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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2022-1735- OPCIONAL ABOGACÍA CON ORIENTACIÓN SOCIAL-
EX-2022-01008209- -UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2022-01008209- -UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la
Resolución Decanal RD-2022-1735-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;           

Y CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2022-1735-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido, y, en
consecuencia, disponer: 1) Aprobar el curso opcional “Abogacía con Orientación Social”,
formulado para los espacios curriculares opcionales (Ordenanza H. Consejo Directivo N°
1/2006) para ser implementado en el primer semestre del año académico 2023, incorporando el
Programa a la presente como archivo embebido y cuya nómina de docentes es la siguiente:
Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Sr. Profesor Juan Marco Vaggione, Profesor
Titular en Sociología Jurídica Cátedra B. Curso Opcional: “Abogacía con Orientación Social”
Profesores responsables: Prof. Mg. Silvana Begala; Sr Prof. Juan Marco Vaggione. Profesores
dictantes: Prof. Mg. Silvana Begala. Profesores invitados: Ab. Diego Cevallos Ammiraglia; Ab.
Alejandro Soria; Ab. Melina Robledo; Mg. Marina Beltrán (Acercando Voces); Ab. Lizeth
Salvatierra (Central de Asociaciones Bolivianas de Córdoba); Lic. Yesica Colazo (CECOPAL).
Créditos: 6 créditos. 2) Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares
Opcionales la implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la
misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza H. Consejo
Directivo N° 1/2006.



Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Dirección General de Enseñanza,
Secretaría Académica y Dirección de Oficialía de esta Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-01008209- -UNC-ME#FD - Resolución Materia Opcional "Abogacía con
Orientación Social"


 
VISTO:


El expediente  EX-2022-01008209- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr Juan
Marco Vaggione, para su oportuna aprobación, la asignatura “Abogacía con Orientación
Social” para ser implementada en el primer semestre del año 2023, conforme lo estatuido
por Ordenanza HCD N° 1/2006; 


CONSIDERANDO:


Que el Sr. Profesor Dr Juan Marco Vaggione, profesor Titular de la Cátedra Sociología Jurídica
B  de la Facultad de Derecho presenta, la asignatura “Abogacía con Orientación Social” para
su oportuna aprobación e  implementación en el primer semestre del año 2023, conforme lo
estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 


Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas
actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral,
dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía,
constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del
Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la
disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 


Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador,
diversificado y flexible y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la
enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de conocimientos y la adquisición de habilidades
centrados en problemas y en su solución, convocando la participación e integración de
diferentes disciplinas o asignaturas;


Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado a
través del Dictamen incorporado en el EX-2022-01008209- -UNC-ME#FD







 


Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;


EL  DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RE SUE L V E


Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Abogacía con Orientación Social”, formulado para los
espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el primer
semestre del año académico 2023, incorporando el Programa a la presente como archivo
embebido y cuya nómina de docentes es la siguiente:


 


Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Sr. Profesor Juan Marco Vaggione, Profesor
Titular en Sociología Jurídica Cátedra B. 


Curso Opcional: “Abogacía con Orientación Social” 


Profesores responsables: Prof. Mg. Silvana Begala; Sr Prof. Juan Marco Vaggione.


Profesores dictantes: Prof. Mg. Silvana Begala.


Profesores invitados:  Ab. Diego Cevallos Ammiraglia; Ab. Alejandro Soria; Ab. Melina Robledo;
Mg. Marina Beltrán (Acercando Voces); Ab. Lizeth Salvatierra (Central de Asociaciones
Bolivianas de Córdoba); Lic. Yesica Colazo (CECOPAL).


Créditos:  6 créditos.


 


Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme
lo establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.


Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.


 














Córdoba, 30 de noviembre de 2022.- 



 



A la Sra. Secretaria Académica de la 



Facultad de Derecho 



Universidad Nacional de Córdoba 



Dra. Giselle Jaburek 



S                            /                        D 



 



Ref.: Presentación de Seminario-Taller opcional 1° semestre 2023 



 



Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su digno intermedio a quien 



corresponda a fin de presentarle una propuesta para espacio curricular opcional 



(Ord. HCD 4/2003) a ser dictado en el primer semestre del año 2023. 



La propuesta ha sido seleccionada en la 1° Convocatoria a Propuestas de 



Curricularización de la Extensión: “Fortalecimiento de la función docente para la 



incorporación de la práctica territorial extensionista en las carreras de grado de 



la UNC”. (Res SEU 106-2022) 



Adjunto, la Resolución de la Convocatoria, aval del Profesor Titular, la propuesta 



de trabajo y mi CV. 



Sin otro particular, le saludo con distinguida consideración. 



 



 



 



 



 



 



Silvana Begala 



Profesora Adjunta 



Sociología Jurídica 



 



  











Córdoba, 30 de noviembre de 2022. 



 



 



A la Sra. Secretaria Académica de la 
Facultad de Derecho 
Universidad Nacional de Córdoba 
Dra. GiselleJaburek 
S                            /                        D 
 



 



Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su dignointermedio a quien 



corresponda a fin de hacerle llegar la propuesta del Seminario-Taller:Abogacía 



con orientación social como espacio curricular opcional (Ord. HCD 4/2003). 



La propuesta de este seminario es innovadora ya quesus contenidos no están 



presentes en los programas de otras asignaturas obligatorias delplan de 



estudio y porque los mismos se abordan desde la teoría y desde la práctica. 



El desarrollo del seminario estará a cargo de la docente de la cátedra Silvana 



Begala, quien cuentan conimportantes antecedentes en la temática no solo 



desde el punto de vista académico sinotambién desde su ejercicio profesional. 



Se prevé la participación de abogados y abogadasque hacen ejercicio de la 



abogacía vinculada a sectores populares, movimientos socialesy 



organizaciones de la sociedad civil. 



Reiteramos la propuesta de este seminario-taller actualizada, ampliada y 



enriquecida con la curricularización de experiencias extensionistas habida 



cuenta del buen resultado obtenido en 2017 y 2021, tanto por labuena acogida 



y participación estable de alumnos, como por la evaluación de 



susconocimientos y habilidades desarrolladas. 



Sin otro particular y esperando que esta iniciativa sea aceptada le saludo con 



distinguidaconsideración. 



 



 



 



 



 



Dr. Juan Marco Vaggione 
Prof. Titular de Sociología Jurídica 



















































































FACULTAD DE DERECHO -UNC
Seminario- Taller: Abogacía con orientación social



Propuesta de espacio curricular opcional



Formación para la Práctica Profesional Alternativa



2023



Programa



Docente Responsable: Mg. Silvana Begala



Colaboradores Académicos y de las organizaciones sociales con las que se
articula: Ab. Diego Cevallos Ammiraglia, Ab. Alejandro Soria, Ab. Melina



Robledo, Mg. Marina Beltrán (Acercando Voces), Ab. Lizeth Salvatierra (Central



de Asociaciones Bolivianas de Córdoba), Lic. Yesica Colazo (CECOPAL)



1. Fundamentación
La propuesta tiene por objetivo reflexionar teóricamente a partir de experiencias



(transformadoras- innovadoras) de prácticas de la abogacía orientadas



socialmente. El Seminario -Taller “Abogacía con orientación social”, que



presentamos, se centra en el conocimiento de prácticas emergentes del campo de



ejercicio profesional de la abogacía, en la reflexión teórica y en la experiencia



preprofesional extensionista desde un perfil alternativo al dominante en la



formación jurídica.



Este campo profesional emergente se encuentra en proceso de transformación



como consecuencia de diversos factores. Entre éstos se destaca el crecimiento,



diferenciación y movilización de la sociedad civil, con la presencia de viejos y



nuevos movimientos sociales (MS) y organizaciones no gubernamentales



(ONGs). Este surgimiento se aceleró por el debilitamiento del estado, la



emergencia de un mercado transnacionalizado y de nuevos actores supra e infra



nacionales. Circunstancias que dieron lugar a nuevos conflictos y a la



reconfiguración de viejas tensiones sociales. En las múltiples intersecciones que



generan esos ejes de conflicto y tensión, distintos actores disputan por el derecho



y más precisamente por el reconocimiento jurídico de sus respectivos intereses.



Estos grupos o sectores vulnerados de la sociedad poseen algunos rasgos



comunes que los vinculan:



● se encuentran marginados del sistema jurídico, bien sea por no ser



reconocidos como sujetos de derechos; o por encontrarse reconocidos,



aunque criminalizados por el propio sistema de justicia;











● poseen dificultades en el acceso a la justicia y



● desconocen el derecho.



Otro fenómeno para destacar es la reforma constitucional de 1994, el que es



relevante al menos en dos aspectos. Por un lado, abrió la puerta para el



reconocimiento de nuevos derechos, a través de la incorporación de tratados



internacionales y el énfasis en distintos derechos humanos. Por el otro, incorpora



instrumentos y recursos institucionales y jurídicos para su logro, entre los que se



destacan el amparo, el amparo colectivo y el habeas data. En suma, no sólo la



justicia que implica el goce de derechos por las minorías fue planteada en



términos sustantivos, sino que además se pusieron en prácticas estrategias



socio-jurídicas para favorecer el acceso a quienes hasta entonces estaban



excluidos de los beneficios que tal justicia supone.



En este marco se produce un progresivo descubrimiento del derecho por los



movimientos sociales como instrumento estratégico de lucha, lo que contribuye a



consolidar en el ejercicio de la profesión jurídica, prácticas alternativas a las



tradicionales de la abogacía. Ante la crisis del Estado y la falta de



representatividad de los partidos políticos y gobiernos, las ONGs y MS se



posicionan como nuevos actores, diferenciados de la representación política



tradicional, aunque como mecanismos de articulación entre los intereses de



sectores sociales desprotegidos y la acción de los organismos públicos, en una



suerte de traducción de las reivindicaciones sociales en reclamos políticos y



jurídicos de distintos contenidos. Estas son prácticas profesionales y judiciales



ejercidas para la protección, reconocimiento y promoción de los derechos de



distintas categorías de personas cuyo denominador común es la desprotección



jurídica y/o la exclusión y/o discriminación social. Los pobres urbanos, las



mujeres, los migrantes, los niños y jóvenes, las minorías sexuales y los pueblos



indígenas figuran entre ellos.



El discurso y las prácticas jurídicas tanto académicas como profesionales no son



homogéneos, aunque la diversidad es invisibilizada por la presencia de una



jerarquía discursiva dominada por un modelo jurídico hegemónico, que por serlo



tiende a ser homogeneizador y deslegitimizador de las posturas divergentes.



En ese contexto fáctico los objetivos académicos planteados por la propuesta del



Seminario-Taller “Abogacía con orientación social” están orientados a la



incorporación de contenidos conceptuales-teóricos, procedimentales y











actitudinales dirigidos al desarrollo de habilidades, para promover hábitos



reflexivos que fomenten el continuo crecimiento profesional.



En el diseño de la propuesta se puso especial atención a la duración de los



encuentros teóricos y prácticos y el tiempo total disponible para el dictado. Se



pretende que los docentes y los invitados adopten en estos encuentros un papel



de menor centralidad y de mayor coordinación, guía y retroalimentación, y los



alumnos asuman un comportamiento activo y un compromiso definido en la



reflexión, la acción y la producción dentro y fuera del aula para:



● Pensar y diseñar estrategias alternativas al litigio, para abordar conflictos



desde una perspectiva basada en derechos humanos y éticamente



(valorativamente) fundadas.



● Vincular sus aprendizajes técnicos con problemáticas reales.



● Pensar, diseñar y llevar adelante de manera colaborativa con los



destinatarios y actores involucrados, estrategias y actividades de



asesoramiento, difusión de derechos y alfabetización jurídica de grupos



vulnerables.



● Reflexionar críticamente sobre el rol del abogado, del derecho y la formación



jurídica en los problemas y el orden/cambio social.



Los espacios curriculares opcionales tienen un alto valor, en tanto permiten a la



estructura curricular ser permeable a transformaciones sociales y dan la



posibilidad de profundizar, complementar, especializar y actualizar la formación de



los alumnos en aspectos que surgen del cambio social y cultural. Dada esta



instrumentalidad creemos que la temática propuesta en este seminario actualiza



las potencialidades de estos espacios curriculares opcionales, como espacio



donde se pueden satisfacer inquietudes de algunos estudiantes hacia prácticas



innovadoras de la profesión de abogado a la vez que genera un espacio propicio y



potente para la integralidad que se exige a la formación universitaria y a la tarea



docente.



La propuesta de este seminario es innovadora en varios aspectos:



● La perspectiva socio-jurídica enriquece la mirada de la práctica profesional



con enfoques novedosos desde las Ciencias Sociales.



● Los contenidos presentados –conceptuales, procedimentales y actitudinales-



no están presentes en los programas de otras asignaturas obligatorias del



plan de estudio, a la vez que la propuesta que abordan es novedosa desde











el punto de vista de la práctica profesional y la curricularización de las



actividades de extensión las cuales contribuyen a los objetivos formativos



● Consideramos las actividades de extensión como necesarias a la



concepción integral, tanto de la educación superior como del ejercicio



profesional orientado socialmente.



● La participación de los destinatarios en la producción y realización de los



proyectos futuros busca generar un espacio de diálogo, donde no solo se de



una transferencia de conocimientos, sino un encuentro que permitan el



intercambio y la construcción de saberes colectivos.



● Consideramos que las actividades de extensión propuestas no son solo una



acción de servicio, ya que les va a permitir a los estudiantes adquirir nuevos



saberes de la realidad social dándole la posibilidad de construir



colectivamente el conocimiento teniendo no solamente la visión de lo teórico



sino también de lo que verdaderamente sucede en el medio social y cuáles



son los efectos y los obstáculos que se presentan en la reconocimiento y



efectividad de los derechos en los sectores vulnerados.



2. Objetivos
2.1. Generales



● Conocer concepciones y posturas teóricas sobre el derecho y su función



social.



● Brindar condiciones para reflexionar y ensayar estrategias de solución de



conflictos en los que el derecho es usado por los actores sociales como



instrumento estratégico de lucha.



● Posibilitar la realización de prácticas extensionistas como herramientas



pedagógicas y de acción social



2.2. Específicos
Se pretende que el estudiante logre:



● Conocer las prácticas que se generan desde los marcos teóricos políticos de



prácticas alternativas al ejercicio profesional.



● Integrar contenidos normativos, doctrinarios, jurisprudenciales y procesales



en el diseño de estrategias y en el ejercicio de roles.



● Ensayar estrategias y roles vinculados a prácticas de abogacía con



orientación social.



● Conocer experiencias concretas y actores reales de prácticas de abogacía











con orientación social.



● Realizar prácticas situadas que le posibiliten reflexionar sobre las



alternativas del ejercicio profesional y sus consecuencias sociales y



políticas.



● Contribuir reflexivamente a la remoción de obstáculos al acceso a derechos



de sectores vulnerados de la población.



3. Contenidos
1.1. Contenidos conceptuales



Módulo I



Concepciones sobre el Derecho



a) Positivismo jurídico.



b) Las funciones del derecho



c) Campo Jurídico- Pierre Bourdieu



d) El derecho como resistencias – Peter Fitzpatrick



e) Teoría crítica del Derecho



Módulo II



Límites y potencialidades para el uso del derecho con orientación social



a) Uso alternativo del derecho, positivismo de combate



b) Clínicas de interés público



c) Litigio estratégico.



d) Derecho como estrategia política de cambios.



e) Derecho emancipatorio



1.2. Contenidos procedimentales
a) Se espera que el alumno adquiera competencia para:



b) Percibir, interpretar y evaluar el fenómeno jurídico con sus



dimensiones sociales.



c) Reconocer y analizar el origen y consecuencias sociales del derecho.



d) Imaginar estrategias de actuación frente a conflictos jurídicos



vinculados a problemáticas sociales tomando en consideración



expectativas y representaciones de los sujetos involucrados.



1.3. Contenidos actitudinales
Se espera que el alumno adquiera actitud para:



a) Identificar los límites y condicionamientos de las normas jurídicas para



atender conflictos sociales.











b) Revisar la eficacia del derecho positivo en la producción y control de



fenómenos sociales.



c) Advertir los contenidos valorativos que se vehiculizan en las normas



jurídicas que las concretan.



d) Percibir los límites al acceso a derechos de las personas que



pertenecen a sectores vulnerados.



4. Metodología
Los encuentros teóricos y prácticos se desarrollarán en el aula, las actividades en



el territorio se organizarán de acuerdo con el número de alumnos y los espacios



de trabajo. Se organiza alternar semanalmente por grupos la atención y el trabajo



directo con la población en los espacios de consultas con el estudio de los casos



y la formulación de las estrategias y el diseño de actividades complementarias de



difusión de derechos.



Se prevén 60 horas de trabajo. Se estima tiempo suficiente de acuerdos al



cronograma presentado, ya que en las experiencias similares previas a este



seminario se desarrollaron los aspectos teóricos y prácticos (sin la propuesta de



extensión) en espacios curriculares de 30 horas.



Las horas y las actividades se distribuirán de la siguiente manera:



4.1. Encuentros “Teóricos” (14 horas)
Se presentarán para cada texto guías de lectura, en el espacio de la clase se



expondrán de manera dialogada los aspectos centrales de las propuestas teóricas



y se propondrán actividades de reflexión y evaluación de la comprensión de estas.



Como actividad de cierre de cada caso, se propondrá a los estudiantes que



reflexionen y realicen presentaciones sobre las perspectivas teóricas identificadas



en los supuestos que subyacen a las prácticas analizadas en los talleres y en las



actividades de extensión.



4.2. Talleres Encuentros Prácticos (12 horas)
En estos encuentros se trabajará con



I Casos y problemáticas de acceso a derechos con los que los estudiantes se



ponen en contacto en territorio, este trabajo implica:



● Trabajo en territorio sumándose a las instancias de asesoramiento y



consultoría planteadas por las organizaciones sociales.



● Sistematización y análisis de los casos seleccionados.



● Diseños de estrategias y respuestas a las personas consultantes.











● Revisión de la propuesta con las personas involucradas.



● Acompañamiento en las gestiones o realización de actividades



involucradas en la estrategia.



II Casos llevados adelante por abogados o movimientos sociales, este trabajo



tiene 3 momentos



● Presentación de situaciones reales en las que se ha usado alguna práctica



alternativa al litigio para la solución del conflicto. Para la presentación de las



experiencias de otras provincias o del extranjero, si se retoman las clases



presenciales se deberá contar con un aula que permita la interacción



mediada por la tecnología.



● Asunción de roles y diseño de estrategias. Se fomentará la reflexividad en



las estrategias, acciones y resoluciones que se proponen.



● Presentación de la estrategia usada en el caso real, haciendo intervenir a los



abogados/as que llevaron adelante. Este espacio fomenta la



retroalimentación de la experiencia de los estudiantes al generar un “puente”



de transición entre los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas en



el espacio áulico y la experiencia profesional transitada por los propios



profesionales del derecho. Busca comparar las reflexiones-acciones



propuestas por los estudiantes con aquellas seguidas por los abogados en



los casos reales. Para esta instancia se aprovechará las habilidades



adquiridas en las clases virtuales, para posibilitar la comunicación con



actores que no viven en la provincia de Córdoba.



4.3. Trabajo en territorio (30 horas)
De manera previa y simultánea con el trabajo en terreno se brindarán elementos



para reflexionar sobre:



● aspectos éticos y políticos del trabajo extensionista que posibilite la



construcción de compromiso con el proceso, las instituciones y las personas



de la comunidad involucrada y



● la responsabilidad que surge de ser actores de una Universidad Pública.



Como parte del trabajo en el seminario los y las estudiantes se Incorporarán a



alguno de los espacios que se proponen desde las instituciones comunitarias que



comparten esta propuesta y a los establecidos desde las experiencias previas de



trabajos de extensión.



Así se prevén,











● Espacio de consultas y asesoramiento jurídico para migrantes en



CECOPAL1, en la Central de Organizaciones Bolivianas de Córdoba2 y los



que se dan de forma itinerante desde el grupo Acercando Voces.3



● Espacios de consulta y asesoramiento para personas mayores generados a



partir del proyecto de extensión: “Virtualización como obstáculo al acceso a



derechos de las personas mayores” de la Facultad de Derecho.



● Espacio de asesoramiento y consulta jurídica (generales) de CECOPAL



La participación en estas instancias tiene como objetivos:



● Brindar un servicio a las personas de grupos vulnerables que contribuya a



remover alguno de los obstáculos que se les presentan en el acceso a



derechos.



● Confrontar a los estudiantes con el uso del derecho (alcances,



consecuencias, representaciones), con los límites al acceso a derecho de



las personas pertenecientes a estos grupos vulnerables y con sus



conocimientos, habilidades y actitudes frente a las prácticas reales del



campo jurídico.



● Conocer las demandas de los sectores vulnerables para diseñar



conjuntamente proyectos de extensión que serán implementados en el



segundo semestre.4 Esta instancia es superadora de experiencias anteriores



ya que serán los estudiantes, junto con las personas de los territorios,



quienes diseñen las actividades.



5. Metodología de Evaluación



4 En el año 2014, 2015, 2017 y 2021 se han desarrollado propuestas de materias opcionales que
confrontaban desde reflexiones teóricas al modelo hegemónico de ejercicio profesional. El interés que el
seminario generaba en los alumnos la posibilidad de desarrollar, en el segundo semestre, actividades de
extensión. Entre los proyectos llevados adelante podemos mencionar los siguientes proyectos: “La
virtualización como obstáculo al acceso a derecho de las personas mayores”; “Experiencias de extensión:
reflexiones jurídicas frente a privaciones de derechos; “Experiencia de trabajo con casos reales: derechos de
los migrantes, antecedentes penales y regularización de residencia”; “Alfabetización jurídica: Redes sociales
y difusión de derechos en sectores populares”; “Promotores de los Derechos de los Migrantes: Ciudadanía y
Derechos Humanos entre otros avalados por la Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. Esta instancia es superadora en tanto serán los
estudiantes quienes, junto con las personas de los territorios



3 Acercando Voces es una Simple Asociación integrada por jóvenes estudiantes y egresados de derecho,
antropología y trabajo social, que siguen aportando a la extensión universitaria a partir de lazos creados en
anteriores proyectos de extensión avalados tanto por la Secretaría de Extensión Universitaria como por la
Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho de la UNC.



2 Central de Organizaciones Bolivianas de Córdoba es una Asociación Civil sin fines de Lucro que tiene su
sede en Villa Libertador y brinda asesoramiento y realiza tareas socio comunitarias con las distintas
organizaciones de bolivianos que residen en Córdoba.



1 Organización No Gubernamental situada en la Ciudad de Córdoba reconocida por el Gobierno de la
Provincia de Córdoba como Asociación Civil Sin Fines de Lucro según resolución Nº 285 A / 86 del año 1986
inscripta como Entidad Nacional de Bien Público según resolución Nº 3090. Esta ONG trabajo de
asesoramiento, capacitación y acompañamiento en gestiones de los sectores populares en general y de la
población migrante de la ciudad de Córdoba y de algunas localidades del interior.











La evaluación de los estudiantes a fines de obtener los resultados objetivos



exigidos por el régimen de enseñanza será continua y se llevará adelante por



medio de guías de lectura, reflexión y acción. Las mismas deberán ser cumplidas



individualmente o en grupo. Se proporcionarán guías para el trabajo en clase y



también como actividad extraáulica.



Las guías cumplen los propósitos de:



● Fortalecer el desarrollo de habilidades de expresión escrita y oral, lo cual



facilitará la posterior evaluación;



● Evaluar la incorporación de destrezas y habilidades a lo largo del proceso de



enseñanza- aprendizaje y



● Generar condiciones para la participación individual o grupal en las



discusiones y tareas a desarrollar en el seminario, los talleres y las



actividades de extensión.



Las evaluaciones parciales se realizarán combinando la calificación obtenida de la



evaluación continua a partir de la participación en clase, en las actividades de



extensión y el trabajo de las guías.



La evaluación del proceso se dará en dos momentos, la primera luego del primer



mes de trabajo y la segunda al finalizar el seminario. En ella contribuirán tanto los



referentes de las organizaciones sociales como las personas de las comunidades



con las que los estudiantes se vinculen. Para ello se prevé generar, un



instrumento de evaluación (con dimensiones vinculadas a lo académico y a la



extensión) que permita dar cuenta de los problemas, tensiones, y situaciones no



previstas, para intentar resolverlas mediante la conversación y el trabajo conjunto.



Los estudiantes evaluarán el cumplimiento de los objetivos explicitados en esta



propuesta.



El último encuentro del seminario estará destinado a la puesta en común y



reflexión en torno a los instrumentos de evaluación obtenidos.



6. Duración
La propuesta presentada puede desarrollar sus contenidos y lograr sus objetivos



en 60 horas cátedra repartidas entre encuentros teóricos, talleres y acercamiento



a experiencias prácticas desde la voz de sus protagonistas y las actividades de



extensión



7. Correlatividades
Esta propuesta se ofrece para el cursado de los espacios opcionales I, II, III o IV











(polivalente) ya que los criterios de formación secuencial integrada y de



progresión sistemática de contenidos previstos por la Resolución 323/99,



garantizan que los alumnos que llegan al 9º semestre, con posibilidades de



seleccionar una propuesta curricular opcional cuenten con los conocimientos y



habilidades necesarias para poder cumplir los objetivos que el seminario que se



propone.



8. Número de alumnos
Por la modalidad didáctica y metodológica con que está planteado este espacio



curricular se prevé como número razonable máximo la cantidad de 30



estudiantes, no estando contemplada la apertura de grupos adicionales de dictado



en el mismo semestre. Si el número máximo es superado se realizará una



selección de los alumnos teniendo en cuenta sus motivaciones e inquietudes.



9. Observaciones
La participación en esta instancia, de acuerdo a la convocatoria,
significa para los estudiantes que intervengan el cumplimiento del
compromiso social universitario.
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1. Síntesis de la actividad actual



En la actualidad me desempeño como docente de grado en la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba (profesora Adjunta interina /Asistente por concurso) y en la
Escuela de Trabajo Social de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral (profesora
Adjunta por concurso). Dicto seminarios de posgrado en la Facultad de Derecho, el Centro de
Estudios Avanzados, de la Universidad Nacional de Córdoba y en la Universidad de
Corrientes. (ver mayor desarrollo en el punto 6).



En el marco institucional de la Universidad Nacional de Córdoba también desarrollo tareas de
investigación, extensión y gestión (ver mayor desarrollo en los puntos 7, 8 y 9
respectivamente).



Soy socia fundadora (2005) y vicepresidenta de la Sociedad Argentina de Sociología Jurídica.



Soy socia activa y formo parte, desde 1996, del equipo técnico de una Organización No
Gubernamental (Cecopal) donde se realizan tareas de promoción de derechos de los sectores
populares de la provincia de Córdoba.



2. Títulos y estudios en curso



Títulos universitarios



 Estudios Finalizados
Posgrado



1. (2012) Magister en Demografía. Expedido por Centro de Estudios Avanzados.
Universidad Nacional de Córdoba. Fecha: 18 de mayo de 2012. (Promedio General:
8/10; Tesis:10/10) (Res. CEA 95/2012).



Grado



1. (1999) Abogada. Expedido por: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad
Nacional de Córdoba. Fecha: 16 de diciembre de 1999.



2. (1999) Procuradora. Expedido por: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad
Nacional de Córdoba. Fecha: 16 de diciembre de 1999



 Estudios en Curso



Doctorado en Derecho y Ciencias Sociales. Facultad de Derecho. Universidad Nacional
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de Córdoba.



3. Cursos recibidos, asistencia a seminarios, congresos, encuentros y jornadas



3.1 Formación de posgrado en investigación y docencia



1. (2021) Curso-Taller “Evaluar los Aprendizajes en la Universidad de Forma Remota”
Organizado por el Programa de Capacitación Docente Gratuita y Programa de
Capacitación en Medio Ambiente y Condiciones de Trabajo de la UNPA, modalidad
virtual, 28 de mayo al 24 de junio. 20 horas.



2. (2021) Online International Learning (COIL) faculty training. Bound International. Del
9 al 17 de septiembre. Capacitación bonificada por La Prosecretaría de Relaciones
Internacionales de la UNC sobre Aprendizaje Internacional Colaborativo en Línea
(COIL). 14 horas.



3. (2021) Diplomado Internacional en DDHH. Instituto Latinoamericano de Investigación
y Capacitación Jurídica. Universidad de Guanajuato. 200 hs. Aprobado 100/100



4. (2021) Curso “Vejeces desde una perspectiva de derechos” Universidad Nacional de
Villa María, abril y mayo. 40 hs. Aprobado.



5. (2020) Taller Virtual de Posgrado Estrategias de Enseñanzas virtuales para la educación
superior. Dictado por el Dr. Ignacio Aranciaga. Universidad Nacional de la Patagonia
Austral. Marzo. Aprobado.



6. (2020) Curso Pedagogía Crítica y Didáctica en la Enseñanza Virtual. Aportes al Trabajo
en Docencia Universitaria. Desarrollado por el Instituto Nacional de Formación
Docente, Ministerio de Educación de la Nación, con una duración de 60 horas cátedra.
Aprobado.



7. (2020) Curso de posgrado Recursos y estrategias para enseñar en la virtualidad. meses
de abril a junio de 2020, organizado por el Programa de Posgrado Gratuito del Gremio
de los Docentes e Investigadores Universitarios de Córdoba (ADIUC), y la Secretaría de
Posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.
Aprobado por Resolución del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Sociales (UNC) N° 16/2020, con una carga horaria de 40 (cuarenta) horas. Aprobado
9/10.



8. (2020) Curso La Educación en Contextos de Privación de la Libertad. Fundación Jean
Sonet. Universidad Católica de Córdoba. 16 horas cátedra. Aprobado



9. (2020) Formación Docente en género y abordaje de violencias -UNC- Ley Micaela. El
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba. Aprobado



10. (2016) Curso de posgrado “Polarización Social y relaciones intergeneracionales”
impartido por el profesor Sebastián Sarasa de la Universitat Pompeu Fabra de
Barcelona, el 24 de octubre en el marco del Master Oficial Universitario en Políticas
Sociales e Intervención Sociocomunitaria de la Facultad de Sociología de la
Universidad de A Coruña.



11. (2016) Ciclo de conferencias Las migraciones en Galicia. Un caso de superdiversidad.
Organizado por la Facultad de Sociología de la Universidad Da Coruña. 7 horas. 20 de
octubre.
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12. (2014) Curso virtual “Derechos humanos de las personas migrantes” desarrollado por la
Subsecretaría de Promoción de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos entre el 25 de marzo y el 18 de mayo de 2014 con un total de 60
horas de clase. Aprobado



13. (2014) Seminario “Migraciones en la Argentina: situaciones resueltas, cuestiones
pendientes y nuevos desafíos” organizado por la Subsecretaría de Promoción de
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos los días 12 y 13 de
agosto de 2014, con 10 horas de duración. Asistencia



14. (2014) Seminario sobre “Sociología Andina; Micropolítica y zonas de autonomía en los
Andes” organizado por el Área de Pensamiento Latinoamericano, Agencia Córdoba
Cultura.8 horas de duración. Córdoba 5 y 6 de septiembre de 2014. Asistencia



15. (2013) Seminario sobre “Narrativas políticas Andinas”. Área de Pensamiento
Latinoamericano, Agencia Córdoba Cultura. 6 horas de duración. Córdoba 11 y 18 de
octubre y 1 de noviembre. Asistencia



16. (2013) Workshop “Conocimientos disciplinarios, reflexiones sociales y regulación
pública de las migraciones”. Universidad de Tres de Febrero. Organización
Internacional de las Migraciones y la Dirección Nacional de las Migraciones. Buenos
Aires, 19 de diciembre. Asistencia



17. (2012) Escuela Internacional de Posgrado Red de Posgrado y Núcleo de Estudio en
Migraciones Tema: Metodologías y práctica de investigación sobre migraciones
internacionales: contribuciones desde América Latina. Aprobado con 91 puntos. 50
horas (20 presenciales). CLACSO. Antigua, Guatemala, 11 al 14 de diciembre.
Aprobado



18. (2009) Curso de posgrado “Las migraciones latinoamericanas feminizadas hacia
Europa: una perspectiva transnacional”. Centro de Estudios Avanzados. UNC.
Noviembre 17, 18 y 19.



19. (2008) Curso de Verano Los procesos migratorios: Políticas y legislación en el marco de
la Globalización. 50 horas de dedicación. Instituto Internacional de Sociología Jurídica.
Universidad del País Vasco. Oñati, España del 30 de junio 1, 2, 3, y 4 de julio.



20. (2006) Seminario “Migración y ciudadanía”. Maestría en Políticas para las Migraciones
Internacionales- UBA y Dirección Nacional de Migraciones. Rosario, 4 y 5 de
septiembre.



21. (2001-2000) Seminario de Introducción a la Sociología para Adscriptos y Ayudantes
alumnos. Cátedra B de Sociología de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
UNC.



22. (2000) Seminario Interdisciplinario sobre Derechos Humanos. Cátedras de Sociología
del Derecho. Secretaría de Posgrado. de la Facultad de Derecho y Cc.Sc. de la UNC.
Trabajo presentado: El principio de no intervención y el principio de defensa de los
Derechos Humanos. 22 de agosto al 7 de septiembre. Carga horaria de 24 horas.
Aprobado.



23. (1999) Seminario sobre Aspectos Epistemológicos y Metodológicos de la Investigación
en Ciencias Jurídicas. Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales. Carga horaria 15 horas.
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24. (1999) Curso de Posgrado en Epistemología de las Ciencias Sociales”. Facultad de
Filosofía y Humanidades de la Universidad Católica de Córdoba. Carga Horaria 20
horas.



25. (1998) Seminario de Sociología del Derecho. Centro de Investigaciones Jurídicas y
Sociales de la Facultad de Córdoba. Carga horaria 17 sesiones de 2 horas cada una.



3.2 Como asistente



1. (2021) Curso «Editar en ámbitos no editoriales», dictado por Patricia Piccolini del 6 al
27 de julio de 2021, en formato virtual sincrónico, con una carga total de ocho horas
reloj. Organizado por Itineraria Conocimiento Editorial. www.itineraria.org



2. (2021) Curso «Académicos en las rutas del libro », dictado por Patricia Piccolini del del
17 de septiembre al 22 de octubre, en formato virtual sincrónico, con una carga total de
doce horas reloj. Organizado por Itineraria Conocimiento Editorial. www.itineraria.org



3. (2021) Cursó el Taller de extensión “Los derechos de los pueblos indígenas” (Res. HCD
FCS 213/2021), organizado por OTePOC (Organización Territorial de Pueblos
Originarios de Córdoba) y la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional
de Córdoba. Modalidad virtual. Córdoba, 10 de septiembre al 05 de noviembre de 2021,
20 hs.



4. (2021) Seminario Virtual “Migraciones y MERCOSUR: A 30 años”, organizado y
dictado por la Dirección Nacional de Migraciones, Ministerio del Interior de la
República Argentina, los días 20 y 21 de abril.



5. (2021) Curso virtual Protocolo de Prevención COVID-19 – Universidad Nacional de
Córdoba. Organizado por el Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba,
mayo 2021.



6. (2021) Curso 'Protocolo para retorno de las actividades administrativas en las
instalaciones de la Facultad de Derecho'. Facultad de Derecho UNC. Modalidad virtual,
7 de mayo, 2 hs. Aprobado por Resolución Decanal No 382/2021



7. (2021) Seminario Internacional de Capacitación “Envejecer con derechos en pandemia”
organizado por la Fundación Navarro Viola y el Ministerio de Justicia y de Derechos
Humanos de la Nación. Modalidad Virtual, 13 de julio.



8. (2021) Curso “Socialización del Protocolo de Seguridad e Higiene frente al COVID
-19” para la circulación de trabajadores y trabajadoras docentes de la UNPA”.
Modalidad virtual, agosto y septiembre 12 horas.



9. (2020) Ciclo de “Reflexiones contemporáneas sobre la obra de Max Weber: Un
homenaje interdisciplinario a 100 años de su fallecimiento” llevado a cabo en forma
virtual los días 27 y 28 de agosto y 10, 11 y 17 de septiembre de 2020 (aprobado por
Res. Nº 221/2020 y 314/2020 CD.).



10. (2020) Seminario sobre Sociología Jurídica.Instituto de Investigaciones Jurídicas y
Sociales Ambrosio L. Gioja UBA



07/10: Estudios socio jurídicos empíricos: Germán Silva García (Decano de la
Facultad de Derecho, Universidad Católica de Colombia)
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9/09: Extremismo, odio e intimidación: la "whatsApperización" de la política:
María José Fariñas Dulce



10/08: “Extremismo, odio e intimidación en línea": Profesor emérito Raffaele de
Giorgi, Università del Salento (Italia)



20/07 “Hipótesis para la Sociología del Derecho del futuro próximo". Expone:
Vincenzo Ferrari (Prof. emérito de la Universitá degli Studi di Milano, Italia)



3. (2019) Simposio La Construcción de una Mirada Interdisciplinaria en Problemas de
Población y Desarrollo. Dictado por el profesor Yves Charbit el 5 de junio. Organizado
por el Doctorado en Demografía UNC. 4 horas de duración.



4. (2018) Seminario “Identidad, territorio y migración” Organizado por el Centro de
Comunicación Popular y Asesoramiento Legal (Cecopal). 6 horas de duración. 16 y 24
de agosto.



5. (2016) I Congreso Internacional “Migración y Refugio en Europa” celebrado en la
Facultad de Humanidades de la Universidad de Santiago de Compostela. Lugo, España
del 26 al 28 de octubre.



6. (2011) 1º Encuentro Debate sobre trabajos de Posgrado en Sociología Jurídica.
Organizado por la Red Latinoamericana de Sociología Jurídica, la Cátedra B de
Sociología Jurídica y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de
Derecho de la UNC. 7 y 8 de noviembre.



7. (2011) Encuentro de defensa de los Derechos Humanos de las Personas Migrantes y
Refugiados, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.



4. Cursos dictados, participación en seminarios, congresos, encuentros, jornadas,
conferencias dictadas; organización de eventos académicos.



4.1 Como expositor, conferenciante o autor de ponencias en el ámbito académico



1. (2022) XXII Congreso Nacional y XII Latinoamericano de Sociología Jurídica.
Coordinadora de la Mesa 1 ”Enseñanza de la Sociología jurídica”. 11 al 13 de
noviembre. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNLP. SASJU. La Plata.



2. (2022) IX Congreso Mundial Infancia y Adolescencia. Diálogo Magistral “Movilidad
humana y sistemas de protección de derechos”. Disertante. 16 de noviembre.



3. (2022) XXXIII Congreso de la Asociación Latinoamericana de Sociología. Trabajo
presentado “Prácticas profesionales de estudiantes de abogacía ¿Qué se enseña y se
aprende del ejercicio profesional?” en Coautoría con Mariana Anahí Manzo. 14 al 19 de
agosto de 2022 en México.



4. (2022) Congreso CEEAD 2022 sobre Educación Jurídica. Organizado por el Centro de
Estudios sobre la Enseñanza y el Aprendizaje del Derecho, A.C. (CEEAD). Panelista en
la mesa de diálogo Habilidades profesionales en la formación jurídica “Modalidad
Virtual 24 de marzo, México.



5. (2021) 5° Congreso Internacional de enseñanza del derecho. Organizado por el
Observatorio de Enseñanza del Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
de la UNLP. Trabajo presentado: “Abogacía con orientación social: una experiencia
integradora” en coautoría con Mariana Manzo.15, 16 y 17 de noviembre En proceso de
publicación.
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6. (2021) XIV Jornadas de Sociología “Sur, pandemia y después” 1 al 5 de noviembre.
Organizado por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.
Expositora. Trabajo presentado: “La Sociología en la formación de los abogados” en
coautoría con Carlos A. Lista.



7. (2021) II Jornada Nacional sobre la Enseñanza del Derecho: “Realidades en la
formación legal: demandas y respuestas multifocales” aprobada por la Res. 051/21 CD.
Organizado por Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas – UNLPam Expositora de
la Mesa “La formación legal y su relación con la investigación /extensión” con la
ponencia titulada: “Habilidades Blandas en la formación de los abogados”. Santa Rosa,
5 de mayo.



8. (2021) Congreso CEEAD 2021 sobre Educación Jurídica. Organizado por el Centro de
Estudios sobre la Enseñanza y el Aprendizaje del Derecho, A.C. (CEEAD). Trabajo
presentado “La enseñanza para la práctica profesional como práctica del campo
jurídico”. Modalidad Virtual, 17 al 20 de marzo, México.



9. (2020) Jornadas de Experiencias de Investigación. Centro de Investigaciones Jurídicas y
Enseñanza jurídica y campo jurídico: el desarrollo de habilidades prácticas para el
ejercicio profesional” “Comisión de Estudios Básicos”. En colaboración con Mariana
Manzo. Córdoba, 19 de noviembre.



1. (2020) III Congreso Nacional de Derecho. Institución Organizadora: Universidad
Nacional de La Pampa. Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas. Trabajo
presentado: “Procesos de internacionalización de la Educación Superior: un estudio de
caso de la Facultad de Derecho, UNC” Autor/es: Silvana Begala y Mariana Manzo. 8 y
9 de octubre.



2. (2019) Jornadas de Experiencias de Investigación. Centro de Investigaciones Jurídicas y
Sociales, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC. Ponente: Trabajo presentado
“¿Qué habilidades y destrezas se priorizan en la formación académica de las y los
abogados?” “Comisión de Estudios Básicos”. En colaboración con Mariana Manzo.
Córdoba, 30 de octubre.



3. (2019) Paneles de trabajo en el Seminario de Derechos Específicos Cátedra B De la
carrera de Licenciatura en Trabajo Social, Facultad de Ciencias Sociales, UNC.
Presentación Migración y Derechos Humanos y Migración y Legislación Argentina.
Agosto 2019.



4. (2019) Seminario-Taller de Metodología Jurídica. Cátedra B de Introducción al
Derecho, Facultad de Derecho UNC. Disertante. Trabajo presentado: “Paradigmas en
Sociología”. Córdoba: 17 de mayo.



5. (2018) Seminario-Taller de Metodología Jurídica. Cátedra B de Introducción al
Derecho, Facultad de Derecho UNC. Disertante. Trabajo presentado: “Paradigmas y
métodos en Sociología”. Córdoba: 11 de mayo.



6. (2017) Congreso 2017 International Meeting on Law and Sociaty. Trabajo Presentado:
El Derecho a trabajar de los migrantes: posibilidades y límites en la legislación
argentina. Ciudad de México 20 a 23 de junio.



7. (2017) Charla Debate Políticas de control de fronteras en las Américas, perspectivas
comparadas. Comentarista. Facultad de Derecho, Centro de Investigaciones Jurídicas y
Sociales. 28 de agosto.



8. (2017) XXIV Jornada de Estudios Migratorios. Trabajo presentado “Los antecedentes
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penales y la comisión de delitos como causa de selección de extranjeros”. Centro de
Estudios Migratorios. Universidad de Santiago de Chile. 17 y 18 de agosto. Santiago de
Chile.



9. (2017) Seminario-Taller de Metodología Jurídica. Cátedra B de Introducción al
Derecho, Facultad de Derecho UNC. Disertante. Trabajo presentado: “Los Métodos
Sociológicos”. Córdoba: 12 de mayo



10. (2016) Conferencista Retos de la Sociología Jurídica. Facultad de Sociología de la
Universidade da Coruña. Coruña: 04 de noviembre.



11. (2016) Seminario de Investigación RED INCASI, Inclusión, exclusión de los migrantes
latinoamericanos, políticas y prácticas públicas. Coruña: 14 de octubre.



12. (2016) II Congreso Internacional Frontera y Derechos Humanos, Universidad de
Navarra. Presentación de la Comunicación: Migración y trabajo: Condicionantes
formales de esta relación en Argentina. Pamplona: 6 y 7 de octubre.



13. (2016) Seminario-Taller de Metodología Jurídica. Cátedra B de Introducción al
Derecho, Facultad de Derecho UNC. Disertante. Trabajo presentado: “Los paradigmas
de análisis sociológico y sus métodos”. Córdoba: 13 de mayo.



14. (2015) II Congreso Latinoamericano “Delito y Sociedad” Ponente. Trabajo presentado:
“Expulsión de extranjeros”. Santa Fe: 10 al 12 de diciembre.



15. (2015) Curso Voluntad y Consentimiento y la Interdisciplina en las Ciencias Humanas,
sociales y Jurídicas. Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales. UNC. Expositora. Aspectos epistemológicos y formales
para la producción de textos en ciencias sociales. Córdoba 23 de octubre.



16. (2015) VI Coloquio Internacional del IIFAP. Estado Política Pública y Acción
Colectiva. Expositora “Política migratoria, cambios formales y prácticas públicas”.1° y
2 de octubre, Córdoba, Argentina.



17. (2015) Cátedra Libre: Derechos Humanos, Migraciones y Refugiados. Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Católica de Córdoba. Disertante. Los
migrantes y el acceso a derechos: cambios formales, condicionantes reales. Córdoba 07
de agosto.



18. (2014) Seminario sobre “Metodología Jurídica”. Cátedra B de Introducción al Derecho,
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC. Disertante. Trabajo presentado: “Los
métodos sociológicos”. Córdoba: 22 de julio.



19. (2013) Seminario sobre “Metodología Jurídica”. Cátedra B de Introducción al Derecho,
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC. Disertante. Trabajo presentado: “Los
métodos sociológicos”. Córdoba: 24 de junio.



20. (2013) Seminario Permanente de Migraciones. Instituto Gino Germani. Facultad de
Ciencias Sociales UBA. Expositora. Trabajo presentado: “Obstáculos objetivos y
subjetivos al acceso a la justicia de la población boliviana en Córdoba: experiencias
desde la práctica profesional”. Buenos Aires, 30 de mayo.



21. (2012) IX Encuentro de COPRETIs Región Centro. Ministerio de Trabajo de la Nación.
Expositora. Trabajo presentado: “La problemática migratoria y los derechos de los
niños”. Córdoba, 22 de noviembre.
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22. (2012) XIII Jornadas de Experiencias de Investigación. Centro de Investigaciones
Jurídicas y Sociales, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC. Ponente: Trabajo
presentado “Las prácticas de los abogados y el discurso judicial frente a demandas de
interés público: la neutralidad confrontada” “Comisión de Estudios Básicos”. En
colaboración con Carlos Lista y Mariana Manzo. Córdoba, 17 de octubre.



23. (2012) 2º ISA Forum of Sociology. Ponente. Trabajo presentado: “El principio de
reciprocidad y el derecho humano a migrar” Intenational Socilogical Association.
Buenos Aires, 1-4 de agosto.



24. (2010) XVIII Congreso de Medicina Familiar y General. Asociación Cordobesa de
Medicina Familiar y General. Expositora. Trabajo presentado: “El derecho a la salud de
los migrantes”. Córdoba, 18,19 y 20 de noviembre.



25. (2009) Congreso Internacional de Sociología: Complejidad, Conflictos, Justicia IISJ –
RCSL, Trabajo Presentado: “La sociología jurídica en Argentina: la enseñanza
universitaria a nivel de grado”. En coautoría con Carlos Lista. Oñati, España, 7, 8, 9 y
10 de julio.



26. (2009) Workshop: OneWorld, Different Cultures, Clashing Values: legal education in a
global context Trabajo presentado: “Impact the socialization during the course of stidies
has on the the orienation of the professional actiom of future lawyers: tension between
instrumental orientes and valued orientes- aspects”. Oñati, España 23 y 24 de abril.



27. (2008) Conferencia anual de la Asociación Internacional de Sociología Comité de
investigación en sociología del derecho “Law and Justice in the risk Society”. Trabajo
presentado: “Limites al ejercicio de los derechos de los migrantes: interpretación del
concepto “habitante” en la Constitución Argentina”. Milano/Como, Italia, 9, 10, 11 y 12
de julio.



28. (2006) VII Jornadas de Experiencias de Investigación. Centro de Investigaciones
Jurídicas y Sociales, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC. Trabajo presentado
“Autoevaluación del sistema de selección por concursos del fuero penal del poder
judicial de Córdoba, Argentina. “Comisión de Estudios Básicos”. En colaboración con
Ana María Brigido y Carlos Lista. Córdoba, 2 de octubre.



29. (2005) II Congreso Latinoamericano “Justicia y Sociedad” Organizado por el Instituto
Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos (ILSA): Trabajo presentado: “La
subjetividad de los migrantes bolivianos en Córdoba como obstáculo al acceso a la
Justicia”. Bogotá. El mismo trabajo fue presentado en el II Encuentro Latinoamericano
de Justicia y Sociedad en la Ciudad de Cali el 16 de marzo. Colombia 7, 8 y 9 de
marzo.



30. (2005) II Encuentro Latinoamericano “Justicia y Sociedad” Organizado por el Instituto
Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos (ILSA): Trabajo presentado:
“Obstáculos al acceso a la Justicia”. Cali el 16 de marzo.



31. (2005) Seminario Perspectivas sobre Migraciones trasnacional desde la región andina y
el cono sur. Grupo de trabajo CLACSO Migración y Cultura. Trabajo presentado: “Más
allá del reconocimiento legal: condicionamiento al ejercicio de los derechos de los
migrantes bolivianos en Córdoba-Argentina”. Lima 30 de noviembre y 1 de diciembre.



32. (2004) Conferencia Internacional de Sociología de la Educación. Trabajo presentado:
“Sujetos de una socialización exitosa: los estudiantes de abogacía”, organizada por ISA;
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en coautoría con Carlos Lista. Buenos Aires, 25, 26, 27 y 28 de agosto.



33. (2004) V Jornadas de Experiencias de Investigación. Trabajo presentado: “Los
migrantes bolivianos: condicionamientos jurídicos, objetivos y subjetivos al acceso a la
justicia”. Panelista en la Comisión de Estudios Básicos. Organizada por el Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC.
Córdoba, 5 de octubre.



34. (2003) IV Jornadas de Experiencias de Investigación. Panelista en la Comisión de
Estudios Básicos. Organizadas por el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales,
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC. Córdoba, 7 de octubre.



35. (2003) II Taller Internacional de Intercurturalidad. Universidad Nacional de Chile
Expositora. Santiago, 12 de diciembre.



36. (2002) Jornadas internacionales sobre Globalización y Crisis de la Representación
Política. Trabajo presentado Migración y derechos. La Plata 30 de noviembre.



37. (2002) III Jornadas de Experiencias de Investigación. Trabajo presentado: “La
enseñanza del derecho y la formación de la conciencia jurídica” en coautoría con Carlos
Lista Panelista en la Comisión de Estudios Básicos. Organizadas por el Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC. en
Córdoba, 18 de diciembre.



38. (2001) XXIII Congreso Internacional Latin American Studies Association. Trabajo
Presentado: Acceso a la justicia de los pobres urbanos. Un estudio empírico en la ciudad
de Córdoba - Argentina. Washington, DC EEUU del 2 al 8 de septiembre.



39. (2000) I Jornadas de Experiencias de Investigación. Panelista en la Comisión de
Tutorías en investigación. Organizadas por el Centro de Investigaciones Jurídicas y
Sociales, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC. Córdoba, 2 de octubre.



40. (2000) II Congreso Internacional de Educación: “Debates y Utopías”, Universidad
Nacional de Buenos Aires. Trabajo Presentado: “Estrategia metodológica para el
análisis de la enseñanza jurídica desde la teoría de Basil Bernstein”. En coautoría con
Carlos Lista, María Teresa Bosio. Buenos Aires 26, 27 y 28 de noviembre.



4.2 Como coordinadora u organizadora



1. (2022) Taller, titulado: “Metodología cuantitativa: la entrevista”. Centro de
Investigaciones. Dos encuentros mensuales de 2 horas desde abril hasta junio. Directora.
Res. CIJS 8/2022



2. (2021) Seminario-Taller de Formación Interna “Aproximaciones Metodológicas:
Educación jurídica y enseñanza para la práctica profesional”. Centro de investigaciones
Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho UNC. Dos encuentros mensuales de 2 horas
desde agosto a noviembre. Directora.



3. (2021) Taller Lectura “Educación jurídica y enseñanza para la práctica profesional”,”.
Centro de investigaciones Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho UNC. Dos
encuentros mensuales de 2 horas en desde agosto a noviembre. Directora.



4. (2021) Mesa de trabajo “Abogacía con Orientación Social- Prácticas y Enseñanza” en el
XXI Congreso Nacional y XI Latinoamericano de Sociología Jurídica y nuestro.
Rosario 27 de octubre. Coordinadora.
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5. (2019) Seminario de lectura “Perspectivas de la enseñanza para la práctica profesional”,
22 de julio al 2 de diciembre de 2019. Frecuencia quincenal. Centro de investigaciones
Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho UNC. Directora



6. (2018) Taller de Metodología de la Investigación: Técnica de la Entrevista.
Departamento de Estudios Básicos. Facultad de Derecho UNC. 20 de noviembre.
Directora.



7. (2018) XIX Congreso Latinoamericano y IX Congreso Nacional de Sociología Jurídica
Universidad de Buenos Aires. Coordinadora Comisión N° 6 Derechos humanos,
discriminaciones y conflictos sociales. Buenos Aires, 05-07 de septiembre.



8. (2017) VIII Congreso Latinoamericano y XVIII Congreso Nacional de Sociología
Jurídica Universidad Nacional de Cuyo. Coordinadora Comisión N° 7 Derechos
humanos, discriminaciones y conflictos sociales. Mendoza, 11-13 de octubre.



9. (2015) VI Congreso Latinoamericano y XVI Congreso Nacional de Sociología Jurídica
Universidad Nacional de Santiago del Estero. Coordinadora Comisión N° 6. Santiago
del Estero, 28-29 de octubre.



10. (2014) V Congreso Latinoamericano y XV Congreso Nacional de Sociología Jurídica
Universidad Nacional de Rosario. Coordinadora Comisión N° 10. Rosario, 02 a 04 de
octubre.



11. (2013) IV Congreso Latinoamericano XIV Congreso Nacional de Sociología Jurídica
Universidad Nacional de Córdoba. Organizadora. Córdoba, 16 a 18 de octubre.



12. (2012) III Congreso Latinoamericano XIII Congreso Nacional de Sociología Jurídica
Universidad Nacional de Río Negro. Comité Organizador. Viedma, noviembre 8 y 9.



13. (2012) III Congreso Latinoamericano y XIII Congreso Nacional de Sociología Jurídica
Universidad Nacional de Río Negro. Coordinadora Comisión Nº VII: “Minorías,
discriminación social y Derechos Humanos”. Viedma, noviembre 8 y 9.



14. (2012) Programa de Discusión y Debate/ Ciclo 2012. Organizadora. Coordinadora de la
sesión “Autonomía de la voluntad, libertad de elección, respeto por la diferencia,
cambios en la visión socio-antropológica de lo jurídico”. Proyecto del Programa de
apoyo y mejoramiento de la enseñanza de grado de la Secretaría de Asuntos
Académicos de la UNC. Córdoba.



15. (2011) II Congreso Latinoamericano XII Congreso Nacional de Sociología Jurídica
Universidad Nacional de La Pampa. Coordinadora Comisión Nº VII: “Minorías,
discriminación social y Derechos Humanos”. Santa Rosa, 3 y 4 de noviembre.



16. (2010) I Congreso Latinoamericano y XI Congreso Nacional de Sociología Jurídica.
Universidad Nacional de Buenos Aires. Coordinadora Comisión Nº VI: “Minorías,
discriminación social y Derechos Humanos”. Buenos Aires, 5,6 y 7 de octubre.



17. (2009) X Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Córdoba.
Coordinadora Comisión Nº VI: “Minorías, discriminación social y Derechos
Humanos”. Córdoba, 12,13 y 14 de noviembre.



18. (2008) IX Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional del Rosario.
Coordinadora de la Comisión Nº VI: “Minorías, discriminación social y Derechos
Humanos”. Rosario, 13, 14 y 15 de noviembre.
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19. (2007) VIII Congreso Nacional de Sociología Jurídica Universidad Nacional del Litoral.
Coordinadora Comisión Nº 10: “Aspectos jurídicos de las migraciones”. Santa Fe, 22,
23 y 24 de noviembre.



20. (2006) VII Congreso Nacional de Sociología Jurídica. Universidad Nacional de La
Plata. Coordinadora de la comisión 7 “Los derechos humanos, la problemática ética y la
diversidad cultural”. La Plata, 9, 10 y 11 de noviembre.



21. (2005) VI Congreso Nacional de Sociología Jurídica. Universidad Nacional de Buenos
Aires. Coordinadora de la Comisión Nº 7: “Derechos Humanos”. Buenos Aires, 17, 18 y
19 de noviembre.



22. (2004) V Congreso Nacional de Sociología Jurídica. Universidad Nacional de la Pampa.
Coordinadora de la Comisión 7: “Minorías, discriminación social y los derechos
humanos”. Santa Rosa, 11,12 y 13 de noviembre.



23. (2001) II Congreso Nacional de Sociología Jurídica. Universidad Nacional de Córdoba.
Colaboradora. Córdoba, 8, 9 y 10 de noviembre.



5- Antecedentes en la actividad docente no universitaria



 5.1 Docencia a nivel terciario



1. (2015-2007) Profesora Titular Pensamiento Social Latinoamericano en el Profesorado
de Sociología del Instituto de Nivel Superior Domingo Savio. Designación
administrativa por autoridad unipersonal.



2. (2014-2004) Profesora Titular de Sociología y su enseñanza en el Profesorado de
Sociología del Instituto de Nivel Superior Domingo Savio. Designación administrativa
por autoridad unipersonal.



3. (2011-2003) Profesora Titular de Ciencias Sociales II en el Profesorado de Sociología
del Instituto de Nivel Superior Domingo Savio. Designación administrativa por
autoridad unipersonal.



4. (2011) Seminario Teorías Clásicas de la Estratificación Social. en el Profesorado de
Sociología del Instituto de Nivel Superior Domingo Savio. 12 horas de duración.
Designación administrativa por autoridad unipersonal.



5. (2008) Profesora suplente de Metodología de la Investigación Social en el Profesorado
de Sociología del Instituto de Nivel Superior Domingo Savio. Designación
administrativa por autoridad unipersonal.



5.2 Docencia a nivel medio



1. (2009-2005) Profesora Titular de Sociología en el Instituto de Nivel Medio Domingo
Savio. Designación administrativa por autoridad unipersonal.



6. Cargos docentes o académicos desempeñados en Universidades



 6.1 Docencia Universitaria de Postgrado



1. (2021) Profesora de “Demografía y Sociología del Envejecimiento” Maestría de
Derecho de la Vejez” Facultad de Derecho. UNC. Junio 2021, Contrato, designación por
el director de la Carrera.
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2. (2018) Profesora del Módulo III de Política Criminal y Derechos Humanos (Migración.
Derechos Humanos) de la Maestría en Ciencias Penales de la Universidad Nacional del
Nordeste. (20 hs). 23 y 24 de noviembre, Contrato, designación por el director de la
Carrera.



3. (2017) Profesora del Seminario de Sociología de las Migraciones en la Maestría de
Sociología del Centro de Estudios Avanzados y la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales, UNC. (40 hs). Contrato, designación por el director de la Carrera.



 6.2 Docencia Universitaria de Grado



6.2.1 Universidad Nacional de la Patagonia Austral



1. (2026-2019) Profesor Adjunta por concurso con dedicación simple. Demografía y
Políticas de población, Licenciatura en Trabajo Social. Sistema de educación a
distancia. Universidad Nacional de la Patagonia Austral. Disposición Nro.
184-CU-UASJ/2019.



2. (2019-2015) Profesor Adjunta interina con dedicación simple. Demografía y Políticas
de población, Licenciatura en Trabajo Social. Sistema de educación a distancia.
Universidad Nacional de la Patagonia Austral.



3. (2019- 2011) Seminario Migración como fenómeno social, poblacional y jurídico.
Universidad Nacional de la Patagonia Austral. 30 hs. reloj. Licenciatura en Trabajo
Social. Sistema de educación a distancia. Universidad Nacional de la Patagonia Austral.



4. (2014-2012) Profesor Asistente con dedicación simple. Demografía y Políticas
Públicas, Licenciatura en Trabajo Social. Sistema de educación a distancia. Universidad
Nacional de la Patagonia Austral.



6.2.2 Universidad Nacional de Córdoba



1. (2022) Profesora Adjunta interina. Cátedra B de Sociología Jurídica, Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales, Carrera de Abogacía, UNC. Legajo Nº 80094-0. Res.D
255/2022 y RHCD 122/2022.



2. (2022-2014) Profesor Asistente por concurso (2º en el orden de mérito). Cátedra B de
Sociología Jurídica, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Carrera de Abogacía,
UNC. Legajo Nº 80094-0. Res. HCD 522/14.



3. (2022) Profesora Asistente interina Cátedra B de Introducción a los Estudios de la
Carrera de Abogacía) (IECA). Res. Decanal 93/2022 y 255/2022



4. (2021) Profesora a cargo del seminario para espacio curricular opcional Abogacía con
orientación social, junto con la Dra. Mariana Manzo (6 créditos). Res. HCD 65/2021.



5. (2021) Profesora invitada al seminario para espacio curricular opcional Metodología
Jurídicas (3 créditos). Profesor titular Aldo Azar. 1 clase de 2 horas, 28 de mayo.



6. (2020) Profesora a cargo del seminario para espacio curricular opcional Inmigración en
Argentina: Análisis socio-jurídico (3 créditos). Res. Decanal 602/2020



7. (2017) Profesora a cargo del seminario para espacio curricular opcional (Ord.HCD
2/2003) Prácticas de la abogacía con orientación social: discusiones y reflexiones
teóricas (30 créditos) Cátedra B de Sociología Jurídica. Expediente Nº: 34525/2017.
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Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Carrera de Abogacía, UNC. Res. D Nº 754/17.



8. (2015-2012) Profesora a cargo del seminario para espacio curricular opcional (Ord.HCD
2/2003) Migración en Argentina: análisis sociojurídico. (30 créditos) Cátedra B de
Sociología Jurídica. Expediente Nº: 9574/2012. Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales, Carrera de Abogacía, UNC. Res. HCD Nº 218/12, Nº 163/13, 223/14 y
1101/15



9. (2014-2009) Profesor Asistente dedicación simple. Cátedra B de Sociología Jurídica,
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Carrera de Abogacía, UNC. Legajo Nº
80094-0. Res. HCD 32/09



10. (2009-2001) Profesor Ayudante A con dedicación simple. Cátedra B de Sociología
Jurídica, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Carrera de Abogacía, UNC. Legajo
Nº 80094-0. Res HCD 1180/01 32/2009.



11. (2002-2000) Adscripción finalizada en la materia Sociología Jurídica Cátedra B de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC. Curso a cargo del Profesor Titular
Dr. Carlos A. Lista. Res. HCD 678/05



7- Antecedentes de actividades de investigación



7. 1 Categorización régimen de incentivos



Categoría III. Programa de incentivos de la Secretaría de Políticas Universitarias.
Resolución Nº 3290/2017.



7.2 Como directora de Proyecto



1. (2020-2022) La enseñanza para la práctica profesional de la abogacía: procesos de
adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas en las facultades de derecho de
la Universidades Nacionales de Córdoba y de La Plata. Proyecto FORMAR, de la
Secretaría de Ciencia y Técnica de la UNC. Lugar de trabajo: Centro de Investigaciones
Jurídicas y Sociales, UNC. Res. Secyt N° 233/2020



2. (2019-2018) Enseñanza jurídica y campo jurídico: el desarrollo de habilidades
prácticas para el ejercicio profesional. Proyecto FORMAR, de la Secretaría de Ciencia
y Técnica de la UNC. Lugar de trabajo: Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales,
UNC. Res. Secyt 411/2018.



3. (2017-2016) Obstáculos al acceso a la justicia de los migrantes en la ciudad de
Córdoba: límites que genera la marginalidad jurídica objetiva y las posibilidades de
superación. Lugar de trabajo: Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales, UNC.
Res. Secyt 313/16



4. (2013-2012) La autoridad docente en crisis. Representaciones sociales de los alumnos
de escuelas secundarias de Córdoba. Convocatoria provincial de Investigación
Educativa 2011, Ministerio de Educación, Dirección General de educación Superior.
Córdoba. Res. 690/2011.



7.3 Como integrante de equipo de Investigación



1. (2019-2016) Red de Investigadores INCASI (International Network for Comparative
Analysis of Social Inequalities) desarrollando el proyecto Tendencias globales en las
desigualdades sociales en Europa y América Latina explorando vías innovadoras para
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reducirlas a través de la investigación de trayectorias educativas, ocupacionales y de
vida para afrontar la incertidumbre, Financiado por el programa Horizon 2020 de la
Comisión Europea. ver conformación de la red en http://incasi.uab.cat/es/node/14



2. (2015-2014) Acceso a la justicia de los migrantes en la ciudad de Córdoba: obstáculos
y estrategias de superación. Subsidiado por la Secretaría de Ciencia y Tecnología,
UNC. Período 2014-2015. Lugar de trabajo: Centro de Investigaciones Jurídicas y
Sociales, UNC. Dirigido por el Dr. Carlos Lista. Resolución Secyt Nº 336/2014. Código
de identificación del Proyecto 05/D567.



3. (2013-2012) El discurso judicial frente a las demandas de interés público: la
neutralidad confrontada. Subsidio de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, UNC.
Período 2012-2013. Lugar de trabajo: Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales,
UNC. Dirigido por el Dr. Carlos Lista. Resolución Secyt Nº 162/2012. Código del
proyecto: 05 D 520.



4. (2011-2010) La práctica de la abogacía con orientación social: ¿un campo de tensión
entre la racionalidad instrumental y la orientada por valores? Subsidio de la Secretaría
de Ciencia y Tecnología, UNC. Período: 2010-2011. Lugar de trabajo: Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales, UNC. Resolución Secyt Nº 214/2010.Dirigido por
el Dr. Carlos Lista. Código de proyecto 05/D463.



5. (2007-2006) Autoevaluación del sistema de selección por concursos del fuero penal del
poder judicial de Córdoba. Subsidio de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, UNC.
Lugar de trabajo: Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales, UNC. Resolución
Secyt Nº 162/06.Dirigido por el Dr. Carlos Lista. Código de identificación del proyecto:
05/369.



6. (2005) Formación Profesional, desempeño laboral y orientaciones de valor de los
abogados de la ciudad de Córdoba. Secretaría de Ciencia y Tecnología, UNC. Lugar de
trabajo: Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales, UNC. Dirigido por el Dr. Carlos
Lista. Resolución Secyt Nº 197/05, Código de identificación del proyecto 05/D36.



7. (2004) El ejercicio liberal de la abogacía: una encuesta en la ciudad de Córdoba.
Secretaría de Ciencia y Tecnología, UNC. Investigadora. Resolución 123/04 y 137/04.
Lugar de trabajo: Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales, UNC. Dirigido por el
Dr. Carlos Lista.



8. (2003) La formación del abogado y las organizaciones no gubernamentales como
campo de ejercicio profesional. Financiado por la Secyt UNC. Resolución 79/03 y Secyt
63/03.Dirigido por el Dr. Carlos Lista



9. (2002) La formación del abogado y el campo del ejercicio liberal de la profesión.
Financiado por Secyt UNC. Subsidio Nº 05/D263, Resolución 104/02. Dirigido por el
Dr. Carlos Lista.



10. (2001-1999) La Socialización Educativa y el Ejercicio Profesional de la Abogacía.
Financiado por Consejo de Investigaciones Científicas y Técnicas de Argentina.
(CONICET). Dirigido por el Dr. Carlos Lista.



11. (2001-2000) La Formación del Abogado: Discurso Pedagógico e Identidad Profesional.
Desarrollo histórico y situación actual. Proyecto bianual. Lugar de trabajo: Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales, UNC. FONCYT. BID802/OC-AR. Subsidio PICT
Nº 02-03720. Código: 05/D226. Dirigido por el Dr. Carlos Lista.
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12. (1999) Marginalidad y Acceso a la Justicia: un estudio empírico en la ciudad de
Córdoba. Secretaría de Ciencia y Tecnología de la UNC. Lugar de Trabajo: Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales, UNC. Subsidio 05/D172. Dirigido por el Dr.
Carlos Lista.



13. (1999-1998) Autoevaluación Institucional de la Carrera de Abogacía de la Universidad
Nacional de Córdoba. Coordinado por los Dres. Carlos Lista, Consuelo Parmigiani de
Barbará



7. 4 Estancias de Investigación



1. (2016) Equipo de Sociología de las Migraciones Internacionales (ESOMI) de la
Facultad de Sociología de la Universidad de A Coruña, España. En el marco de la Red
de Investigadores INCASI (International Network for Comparative Analysis of Social
Inequalities). 1º de septiembre al 15 de noviembre.



2. (2013) Estancia de investigación en el Centre d´Estudis i Receca en Migraciones de la
Universidad Autónoma de Barcelona. 25 de junio al 5 de julio Con 63 horas de
duración.



8- Antecedentes de actividades de Extensión o transferencia universitaria



 8.1 Formación de recursos humanos extensionistas



1. (2019) Codirectora del Proyecto de Extensión Guardapolvos Interculturales: Repensar
la escuela, es pensar la diversidad. Becarias Florencia Saadi y Diana Savid. Secretaría
de Extensión Universitaria. UNC. Res. SEU 147/18.



2. (2013-2012) Referente Institucional de Prácticas Académicas de la Escuela de Trabajo
Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC en CECOPAL.



3. (2012) Codirectora del Proyecto de extensión. Secretaría de Extensión de la UNC
Promotores comunitarios migrantes. Becarias: Mariela Ayelén Molina y María José
Trigo. Director: Dr. Carlos Lista. Res. HCS 1604/2011 y Res. SEU 164/2011



4. (2011) Codirectora de Proyecto de extensión. Secretaría de Extensión de la UNC. Unir
sin confundir y distinguir sin separar. Mujeres migrantes, ciudadanía y comunicación.
Solicitante: Natalia Salgan y Daniela Marelli. Directora: Dra. Patricia Scarponetti. Res.
HCS 1457/2010 y Res SEU 216/2010.



5. (2011) Codirectora del Proyecto de extensión. Secretaría de Extensión de la UNC.
Interculturalidad y ciudadanía. Construcción colectiva con jóvenes migrantes.
Becarias: Ayelén Molina y Adriana Fader. Director: Dr. Carlos Lista. Res. HCS
1457/2010 y Res SEU 216/2010



6. (2009) Codirectora del Proyecto de extensión. Secretarías de Extensión UNC. Mujer,
migrante y trabajadora en el ejercicio de su ciudadanía. Lugar de Trabajo: Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales. Directora: Dra. Patricia Scarponetti. Becaria:
Natalia Salgán y Rita Herrera. Res. HCS 615/2008 y Res. SEU 198/2008.



7. (2011-1998) Coordinadora del Programa de Prácticas pre-profesionales para estudiantes
de Derecho, Comunicación y Trabajo Social realizado en el Centro de Comunicación
Popular y Asesoramiento Legal. Plan de trabajo: Formación teórico práctica en
temáticas relacionadas con el uso alternativo del derecho y la educación popular. Diseño
de proyectos de intervención social en problemáticas jurídicas. Investigación para la
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elaboración de material de divulgación de aspectos jurídicos dirigidos a sectores
populares. Desde el comienzo de la experiencia se incorporaron 60 estudiantes.



8.2 Actividades de extensión vinculadas al ámbito académico



1. (2022) Coordinadora del Programa de “Fortalecimiento de la Extensión en la Facultad
de Derecho” bajo la Dirección de la Secretaría de Extensión y Relaciones
Internacionales de esta Facultad. Coodinación de la Prof. y Carla Z. Saad. Res. Decanal
2022-1103 E UNC DEC#FD.



2. (2021) Directora del Proyecto de Extensión “Experiencias de extensión: reflexiones
jurídicas frente a privaciones de derechos” avalado por la Secretaría de Extensión y
Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba. Agosto a diciembre. Codirectores Dra. Daniela Sosa y Dr. Lorenzo Barone.
Aprobado por Res. Decanal 533/2022



3. (2021) Directora del Proyecto de Extensión “Experiencia de trabajo con casos reales:
derechos de los migrantes, antecedentes penales y regularización de residencia” avalado
por la Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Córdoba. Agosto a diciembre. Aprobado por Res.
Decanal 709/2021.



4. (2022-2021) Directora del Proyecto de extensión “Migrantes hacia una ciudadanía
plena” Aprobado y financiado por la Secretaría de Extensión de la UNC. RS
2021-460932-UNC-SEU. Proyecto a desarrollarse durante 2022



5. (2021) Directora del Proyecto de Extensión “Experiencia de trabajo con casos reales:
derechos de los migrantes, antecedentes penales y regularización de residencia” avalado
por la Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Córdoba. Agosto a diciembre. Aprobado por Res.
Decanal 709/2021



6. (2021) Directora del Proyecto de Extensión “Alfabetización jurídica: Redes sociales y
difusión de derechos en sectores populares”, con el aval de la Secretaría de Extensión y
Relaciones Internacionales de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba. Agosto a diciembre. Aprobado por Res. Decanal 709/2021.



7. (2020) Participación del Primer encuentro de profesores y responsables educativos del
Servicio Penitenciario de Córdoba. 26 de febrero de 2020.



8. (2021-2018) A cargo de la Tutoría de Sociología Jurídica, en el marco del Programa
PUEDE (Programa Universitario de Enseñanza del Derecho en la Cárcel) por esta tarea
se otorgó cada año Distinción Académica.



9. (2019) Expositora. Jornada de investigación, docencia y extensión sobre migración
internacional en Córdoba. Organizadas por el Programa de Migración y Movilidades en
Perspectiva Crítica (CIECS-CONICET-UNC y CEA-FCS-UNC). Auditorio del Centro
de Estudios sobre Cultura y Sociedad (CIECS) 5 de diciembre.



10. (2020-2019) Directora del proyecto de Extensión “Promotores de los Derechos de los
Migrantes: Ciudadanía y Derechos Humanos, “Avalado por la Secretaría de Extensión y
Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho UNC. Res. Dec. 477/2019.



11. (2019-2018) Directora del Proyecto de Extensión La comunicación popular como
herramienta de difusión de derechos y construcción de ciudadanía de personas
migrantes. Secretaría de Extensión Universitaria. UNC. Res. HCS 1523/18.
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12. (2018) Directora del Proyecto de Extensión La comunicación popular como
herramienta de difusión de los derechos de la población migrante. Avalado por la
Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho UNC.
Res. Dec. 308/2018.



13. (2017) Directora del Proyecto de extensión: Alfabetización jurídica: la comunicación y
difusión de derechos en sectores populares. Facultad de Derecho UNC y CECOPAL.
Noviembre y diciembre. Avalado por la Secretaría de Extensión y Relaciones
Internacionales de la Facultad de Derecho. Res. Dec. 1388/17.



14. (2015) III Jornadas de Gráfica Contemporánea 2015. Facultad de Arte y Diseño.
Universidad Provincial de Córdoba (UPC). Panel: Migraciones. Panelistas: Mg. Silvana
Begala, Arq. Gustavo Zilocchi y Dr. Carlos Lista. 26 de mayo.



15. (2013) Organización del Mes de las y los migrantes (Ciclo de Cine, Radios Abiertas y
Panel de discusión y debate) dirigido a población migrantes, estudiantes universitarios y
público en general. Córdoba, mayo.



16. (2012) Expositora en la Feria de Proyectos del 5º Congreso Nacional de Extensión
Universitaria. Secretaría de Extensión Universitaria. Universidad Nacional de Córdoba.
10 al 12 de septiembre.



17. (2011) Expositora en el 5º Foro de Extensión Universitaria. Secretaría de Extensión
Universitaria. Universidad Nacional de Córdoba. Agosto 25 y 26. Córdoba.



18. (2010) Ciclo de Cine debate “El bicentenario en los barrios populares de Córdoba”
desarrollado desde el 15 de junio al 18 de diciembre con una edición mensual.
Desarrollado en la Radio FM Sur 90.1. Directora Aprobado por la Resolución ECI
Nº351/10.



19. (1996) Panel “El Acceso a la justicia y los Usos Alternativos el Derecho” Organizadora.
Centro de comunicación Popular y Asesoramiento Legal y la Revista Art.0.



12.3 Otras Actividades de extensión



1. (2021-2016) Asesora técnica de la Línea de trabajo con migrantes del Área de Derecho
del Centro de Comunicación Popular y Asesoramiento Legal (CECOPAL).



2. (2021) Entrevista en el Progrma Migrantes de la Radio de la Universidad de Misiones
(Radio UNAM 98.7FM) “La Disposición DI-2021-1891”, 31 de julio. Disponible en
https://shortest.link/2gnN



3. (2021) Entrevista en el Progrma Migrantes de la Radio de la Universidad de Misiones
(Radio UNAM 98.7FM) “Que la celebración no nos oculte que el migrante sigue
cargando la posibilidad de la exclusión”, 17 de marzo. Disponible en
https://shortest.link/2gnH



4. (2020) Entrevista en el Progrma Migrantes de la Radio de la Universidad de Misiones“
(Radio UNAM 98.7FM) ”Las Mujeres Migrantes, las implicaciones y situaciones en
torno a la migracion” , 31 de octubre Disponible
en:https://www.youtube.com/watch?v=p5uYQ5fFQVA



5. (2020) Participación en el Panel Organizado por Comisión Provincial para la
Erradicación Del Trabajo Infantil – COPRETI. Tema: Educación, Migración y Trabajo
Infantil en contexto de aislamiento. Miradas y actores para pensar la problemática.
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Medio: Webinar. Junto a la Lic. Stella Maris Adrover, actual Directora General de
Educación Primaria del Ministerio de Educación de la provincia de Córdoba y Cora
Steinberg, especialista de educación de UNICEF Argentina.12 de noviembre.



6. (2020) Participación en el Panel: Historia y presente de las inmigraciones en
Argentina. Webinar Junto a Lelio Mármora y Ofelia Fernández. Organizado por
Redacción Mayo. Diálogos On line para una Argentina Federal. 31 de agosto.



7. (2018) Participación en el II Encuentro Nacional de Clínicas Socio Jurídicas: hacia un
diagnóstico amplio del acceso a derechos de las personas venezolanas. 16 horas de
duración. Organizado por CAREF (Comisión Argentina para Refugiados y Migrantes) y
ACNUR. CABA 26 y 27 de noviembre



8. (2015- 2002) Coordinadora del Área de Derecho del Centro de Comunicación Popular y
Asesoramiento Legal (CECOPAL).



1. (2015) II Taller “Todos contra la discriminación”. Expositora: Discriminación de las
personas migrantes. Organizado por la Biblioteca Popular Vélez Sarsfield y la escuela
Normal Superior Garzon Agulla. 22 de noviembre.



9. (2015-2014) Proyecto presentado al Programa de Apoyo y Mejoramiento de la
Enseñanza de Grado PAMEG convocatoria 2014: Formación para un ámbito de
práctica profesional emergente: la migración internacional. Director: Dr. Carlos Lista.
RHCS 604/2014.



10. (2014) Taller “Todos contra la discriminación”. Expositora: Discriminación de las
personas migrantes. Organizado por la Biblioteca Popular Vélez Sarsfield y la
Comisión de Bibliotecas Populares. 12 de noviembre.



11. (2014) Expositora en el Panel “Derechos de las Trabajadoras de Casas Particulares”
Organizados por el Consulado de Perú y el SINPECAF (Sindicato de personal de casas
de familia). 14 de junio.



12. (2013) Expositora en el Panel “La nueva ley de trabajadoras e casas particulares y las
trabajadoras migrantes”. Organizados por el Consulado de Perú y el SINPECAF y
CECOPAL. 2 de noviembre.



13. (2006) Expositora en la Capacitación sobre Violencia y Vulneración de Derechos para
operadores de salud de la Municipalidad de Córdoba. Dirección de Especialidades
Médicas. 14 y 20 de junio de 2006.



14. (2002- 1996) Integrante del Área de Derecho del Centro de Comunicación Popular y
Asesoramiento Legal (CECOPAL).



8.4 Publicaciones de divulgación



1. (2020) Trámite de nacionalización. Cartilla de Divulgación. Edición en el Marco del
Proyecto de Extensión La comunicación popular como herramienta de difusión de
derechos y construcción de ciudadanía de personas migrantes. Secretaría de Extensión
Universitaria. UNC y CECOPAL



2. (2016) Los migrantes y sus derechos. Cartilla sobre regularización de la residencia para
migrantes del MERCOSUR. Editado por CECOPAL.



3. (2016- 2000) Coordinadora - Editora de la publicación Art.0. Revista de divulgación
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para la Facultad de Derecho. Editada por CECOPAL. Últimos números disponibles en:
https://issuu.com/cecopalcba/docs



4. (2013) Ley de Trabajadoras y Trabajadores de casas particulares. En coautoria con
Catalina Cano, Heber Quatrochi y María José Trigo. Editado por CECOPAL



5. (2012) Los migrantes y sus derechos. Cartilla sobre regularización de la residencia para
migrantes del MERCOSUR, en coautoría con Mónica Lobo. Editado por CECOPAL.



6. (2012) ¿Qué es ser poseedor? ¿Cómo inscribirse en el registro de Poseedores? En
coautoría con Mónica Lobo y Vanina Picardo. Editado por CECOPAL



7. (2011) Ciudadanos 2011 ¿Cómo elegimos a los representantes? Cartilla sobre los
derechos políticos y sistema electoral. Editado por CECOPAL.



8. (2010) Capacitación en conformación de Cooperativas. Manual para las organizaciones
de la Sociedad Civil. En coautoría con Patricia Trigueros y María José Artola. Editado
por CECOPAL. Disponible también en:
https://es.slideshare.net/EmprendimientosurA/cecopal-manual-de-conformacion-de-coo
perativas?from_action=save



9. (2009) Las mujeres y sus derechos. Trabajo doméstico. Publicación sobre los derechos
de las trabajadoras domésticas. Editado por CECOPAL. También en:
https://cordoba.academia.edu/SilvanaBegala/Divulgaci%C3%B3n



10. (2009) Ciudadanos 2009 ¿Cómo elegimos a los senadores y diputados? Cartilla sobre
los derechos políticos y sistema electoral. Editado por CECOPAL.



11. (2007) Los migrantes y sus derechos. Cartilla sobre los derechos de los extranjeros, en
coautoría con Mónica Lobo. Editado por CECOPAL.



12. (2007) Luz, agua, gas… ¿Podemos pagar menos? Cartilla sobre tarifa social. En
coautoría con Victoria Gauna. Editado por CECOPAL.



13. (2007) “No condicionar los derechos de los migrantes a la situación de residencia”. En
Desafíos Urbanos. Nº 54. Noviembre. Pp.46-47. También en :
https://www.academia.edu/3635627/NO_CONDICIONAR_LOS_DERECHOS_DE_L
OS_MIGRANTES_A_LA_SITUACI%C3%93N_DE_RESIDENCIA



14. (2007) “El desconocimiento de los derechos potencia la explotación”. En Art. 0, Año
VIII, Nº 25, Julio de 2007, pp.12 a15.



15. (2007) ¿Cómo elegimos nuestros representantes? Serie de cuatro cartillas sobre los
poderes políticos y los sistemas electorales a nivel nacional, provincial y municipal. En
coautoria con María Belén Mignon. Editados por CECOPAL.



16. (2006) “Conocer los derechos para una integración plena. Promoción y ampliación de la
ciudadanía en el marco de la ley Nº 25.871”. Art.0. Revista de divulgación para
estudiantes de Derecho. Año XIX Nº22, Julio. P 20.



17. (2006) Tributos relacionados con la vivienda. Cartilla sobre la legislación provincial y
municipal referida a la temática. Editado por CECOPAL.



18. (2006) Ley de violencia familiar. Cartilla sobre la legislación nacional, provincial y
municipal referida a la temática. En coautoría con Gabriela Marengo. Editado por
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CECOPAL.



19. (2005) La salud sexual y reproductiva en las leyes. Cartilla sobre la legislación nacional,
provincial y municipal referida a la temática. Editado por CECOPAL.



20. (2003) Tenemos derecho... ¿cómo y dónde reclamamos? Serie de cuatro cartillas sobre
posibilidad de reclamo ante derechos vulnerados en relación a los servicios públicos,
consumidores y medio ambiente. Editados por CECOPAL.



21. (2003) ¿Cómo elegimos nuestros representantes? Serie de cuatro cartillas sobre los
poderes políticos y los sistemas electorales a nivel nacional, provincial y municipal. En
coautoria con María Belén Mignon. Editados por CECOPAL.



22. (2003) “Las normas no alcanzan a garantizar el derecho a la vivienda”. En Desafíos
Urbanos Nº 42. Año 8 agosto-septiembre de 2003. Revista de divulgación sobre
problemáticas sociales urbanas. Pp.38-41.



23. (2001) Procedimiento para constituir una cooperativa. Cartilla en coaotoria con María
Agustina Angaroni. Editada por CECOPAL.



24. (2000) “Acceso a la Justicia” Revista Art.0. Revista de divulgación para estudiantes de
Derecho. Año IV Nº7, Noviembre Pp.8-9.



9- Cargos de gestión desempeñados en todos los niveles, indicando la modalidad de
designación



9. 1 Gestión Académica



1. (2022-2020) Extensión de las actividades docentes en el Departamento de Concursos
Designación por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Derecho. Res. HCD
103/2021.



2. (2019-2011) Extensión de las actividades docentes en el Departamento de Concursos a
cargo de las tareas del Área de Evaluación de Desempeño Docente. Designación por el
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Derecho. (Ver certificación de servicios
UNC)



9.2 Gestión en organizaciones Académicas y Sociales



1. (2021) Vicepresidenta de la Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de Sociología
Jurídica – Asociación Civil. (SASJu). Elección por Asamblea de socios.



2. (2020-2016) Secretaria de la Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de
Sociología Jurídica – Asociación Civil. (SASJu). Elección por Asamblea de socios



3. (2016-2011) Tesorera de la Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de Sociología
Jurídica – Asociación Civil. (SASJu). Elección por Asamblea de socios



4. (2014-2011) Tesorera de la Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de Sociología
Jurídica – Asociación Civil. (SASJu). Elección por Asamblea de socios.



5. (2011-2008) Secretaria de la Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de
Sociología Jurídica – Asociación Civil. (SASJu). Elección por Asamblea de socios



9.3 Participación institucional
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1. (2008-2005) Socia activa de la Sociedad Argentina de Sociología Jurídica.



2. (2004-1996) Técnica del Centro de Comunicación Popular y Asesoramiento Legal
(CECOPAL) ONG de desarrollo de Córdoba.



3. 3. (2019-2015) Comité editorial de la Revista Derecho y Ciencias Sociales del Instituto
de Cultura Jurídica. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad
Nacional de la Plata.
https://revistas.unlp.edu.ar/dcs/about/editorialTeam



4. 6. (2016-2002) Integrante del Programa Multiculturalidad, Migración y desigualdad en
América Latina” del Área de Estudios de América Latina del Centro de Estudios
Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba.



http://www.cea.unc.edu.ar/programas/multiculturalismo-migraciones-y-
desigualdad-en-america-latina.



10. Becas, premios y menciones académicas obtenidas.



 10.1 Premio



1. (2002) 1º Premio en el Concurso 10º aniversario FUNDEJUS 2001. Trabajo presentado
Acceso a la Justicia Propuestas para su optimización. Trabajo en Coautoría con el Dr.
Carlos A. Lista. Trabajo presentado: Marginalidad y Acceso a la Justicia: un estudio
empírico en la ciudad de Córdoba. Jurado: Dres. Cecilia Grosman, Abel Fleitas Ortiz de
Rozas y Eugenio Raúl Zaffaroni.



 10.2 Becas



1. (2013) Beca Programa de Movilidad Internacional de Profesores Cuarto Centenario.
Res. 4/2013 de la Secretaría de Relaciones Internacionales. Universidad Nacional de
Córdoba.



2. (2012) Beca para la participación en la Primera Escuela Internacional de Posgrado Red
de Posgrado y Núcleo de Estudio en Migraciones Tema: Metodologías y práctica de
investigación sobre migraciones internacionales: contribuciones desde América Latina.
Guatemala diciembre 2012.



3. (2010-2009) Beca para finalización de Maestría de la Secretaría de Ciencia y Tecnología
de la Universidad Nacional de Córdoba. Director del Proyecto: Dr. Carlos A. Lista. Res.
Rectoral 527/2009 y 951/2010



4. (2002-2001) Beca para Tesis de Maestría de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la
Universidad Nacional de Córdoba. Director: del Proyecto: Dr. Carlos A. Lista. Res.
Rectoral 28/2001



10.3 Becas de extensión



1. (1999) Becaria. Beca de Iniciación. Dedicación semiexclusiva. De la Secretaría de
Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de Córdoba. Proyecto Presentado:
“Sensación de falta de poder, participación y acceso a la justicia” Director: del
Proyecto: Dr. Carlos A. Lista.



2. (1998) Becaria. Beca de Iniciación. Dedicación semiexclusiva. De la Secretaría de
Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de Córdoba. Proyecto Presentado:
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“Acceso a la Justicia y Servicios Legales” Director: del Proyecto: Dr. Carlos A. Lista.



10.4 Distinciones Académicas



1. (2021) Distinción Académica por participación con ejemplar dedicación y vocación en el
Programa PUEDE.



2. (2021) Distinción Académica por participación en el dictado de materia opcional.



3. (2020) Distinción Académica por participación con ejemplar dedicación y vocación en el
Programa PUEDE.



4. (2019) Distinción Académica por participación con ejemplar dedicación y vocación en el
Programa PUEDE.



5. (2018) Distinción Académica por vocación y dedicación como profesora del Programa
Universitario de Enseñanza de Derecho en la cárcel (PUEDE).



6. (2017) Distinción Académica por dedicación ejemplar en tareas de gestión.



7. (2015) Distinción Académica. Dedicación y esfuerzo en la tarea.



8. (2012) Distinción Académica por dedicación ejemplar.



11- Publicaciones



 11.1 Libros



1. (2009) La socialización de los estudiantes de abogacía. Crónica de una metamorfosis.
ISBN 978 987 25091 32, 216 páginas. En coautoría con Ana María Brigido,Carlos Lista
y Adriana Tessio Conca. Córdoba, Argentina: Hispania Editorial. También en
https://www.academia.edu/38222266/La_socializaci%C3%B3n_de_los_estudiantes_de
_abogac%C3%ADa-Cr%C3%B3nica_de_una_metamorfosis.pdf



 11.2 Capítulos de libros



1. (2021) “Niñez y adolescencia en contextos migratorios” en Olga Orlandi, Fabián
Faraoni y Andrea Kowalenko, (Directores) Derecho de Niñez y Adolescencia. Hacia
una disciplina autónoma. ISBN 978 987 1879 12 0. Pp.303-330.



2. (2020) “Acceso a la justicia de las personas migrantes: una práctica de
extensión-comunicación” en Esteban Llamosas y Guillermo Lariguet (Editores)
Problemas en torno a la desigualdad. Un enfoque poliédrico. Autores: Silvana Begala y
en coautoría con Mariana Manzo.



3. (2017) “La comisión de delitos y su relación con la expulsión de extranjeros” en Rivas
Liliana (coordinadora), Derechos Humanos y Sistema Penal, migrantes, refugiados y
apátridas. ISBN 978 987 730 212 7. Corrientes: Contexto. Pp. 101- 128.



4. (2017) “El reconocimiento diferenciado de derechos basado en la nacionalidad como
condicionante al acceso a la justicia de las personas migrantes” en Rivas Liliana
(coordinadora), Derechos Humanos y Sistema Penal, migrantes, refugiados y apátridas.
ISBN 978 987 730 212 7. Corrientes: Contexto. Pp. 53-76



5. (2017) “Reforma a la ley de migraciones ¿un eufemismo para legitimar la construcción
(otra vez) de sujetos peligrosos e indeseables?” en Rivas Liliana (coordinadora),
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Derechos Humanos y Sistema Penal, migrantes, refugiados y apátridas. ISBN 978 987
730 212 7. Corrientes: Contexto. Pp. 211-214.



6. (2016) “Reflexiones sobre las estrategias metodológicas de la sociología jurídica” en
Lariguet Guillermo (comp) Metodología de la investigación jurídica. Propuestas
contemporáneas. ISBN 978 987 591 778 1. Córdoba: Brujas. Pp. 253-263.



7. (2014) “Migrantes en Argentina: inclusión diferencial y ciudadanías jerarquizadas”.
Anuario XIV. Córdoba: Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales, Universidad
Nacional de Córdoba. Buenos Aires: Editorial La Ley. Pp. 759-776.



8. (2011) “Los migrantes y el fenómeno migratorio en el marco de la investigación
socio-jurídica”. Capítulo en el libro Sociología jurídica en Argentina. Tendencias y
perspectivas. Manuela Gonzales y Carlos Lista (Coordinadores). ISBN: 978 950 23187
4 5. Buenos Aires: Eudeba. Pp. 195-245. También en:
https://www.academia.edu/2383606/_Los_migrantes_y_el_fen%C3%B3meno_migrator
io_en_el_marco_de_la_investigaci%C3%B3n_socio-jur%C3%ADdica_



9. (2007) “El concepto de habitante en el art. 14 de la CN: una medida a los derechos de
los migrantes” Anuario X. ISBN: 978 987 03 1337 3. Córdoba: Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales, UNC. Pp. 33-48. También en:
https://www.academia.edu/3635717/EL_CONCEPTO_DE_HABITANTE_UNA_MEDI
DA_AL_RECONOCIMIENTO_Y_AL_EJERCICIO_DE_LOS_DERECHOS_DE_LO
S_EXTRANJEROS



10. (2006) "El discurso regulativo de la enseñanza jurídica: tensión entre lo instrumental y
lo valorativo” en coautoría con Carlos A. Lista. Anuario IX. ISBN: 978 987 03 1035 8.
Córdoba: Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de
Córdoba. Pp. 527-547.



11. (2004) "Identidades étnicas y nacionales en Argentina. Tensiones y usos en torno a la
cuestión multi/intercultural”. Capítulo en coautoría con Eduardo Domenech, Laura
Misetich y Claudia Ortiz en el libro Los desafíos de la interculturalidad. Milka Castro
Lucic Editora. ISBN: 956 299 263 2. Santiago (Chile): Programa Internacional de
Interculturalidad. Pp.231-264. También en:
https://www.aacademica.org/eduardo.domenech/14



12. (2002) “Los objetivos de la formación jurídica: los contenidos que los docentes se
proponen enseñar” en coautoría con Carlos Lista, en Carlos Lista y Ana María Brígido
en el libro La enseñanza del derecho y la formación de la conciencia jurídica. ISBN Nº
987 43 5271 X. Córdoba: Sima Editora. Pp. 103-138.



 11. 3 Artículos con referato



1. (2014) “Cambios formales, condicionantes reales. Los migrantes y el acceso a
derechos” Temas de Antropología y Migración, ISSN: 1853-354X. N° 7. Pp. 74- 86.
También en;
http://www.migrantropologia.com.ar/index.php?option=com_content&view=category&l
ayout=blog&id=50&Itemid=67



2. (2009) “El reconocimiento diferenciado de derechos: primer obstáculo al acceso a la
justicia de las personas migrantes” Derechos y Ciencias Sociales, N° 6. ISSN:18530982
Instituto de Cultura Jurídica. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad
Nacional de la Plata. Septiembre.p.11-30. Disponible También en
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3. (2003) “La presencia del mensaje educativo en la conciencia de los estudiantes:
resultados de la socialización en un modelo jurídico dominante” Trabajo en coautoría
con Carlos Lista. En Academia, Nº 2. ISSN: 1667 4154. Facultad de Derecho,
Universidad Nacional de Buenos Aires. Septiembre de 2003. Pp.147- 171. Disponible
también en:
http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/rev_academia/revistas/02/la-presencia-del-me
nsaje-educativo-en-la-conciencia-de-los-estudiantes.pdf



4. (2002) “Marginalidad y Acceso a la Justicia: un estudio empírico en la ciudad de
Córdoba” Trabajo en coautoría con Carlos Lista. Cuadernos Fundejus Nº 6 Julio de
2002. Buenos Aires: Fundación de Estudios para la Justicia.Pp.1-73. Disponible
también en:
https://www.academia.edu/3635699/Marginalidad_y_acceso_a_la_justicia_Un_estudio_
emp%C3%ADrico_en_el_ciudad_de_C%C3%B3rdoba



5. (2001) “Pobreza, marginalidad jurídica y acceso a la justicia: condicionamientos
objetivos y subjetivos” en coautoría con Carlos A. Lista. Anuario V Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de Córdoba. Pp. 405- 430.
Disponible en:
https://www.academia.edu/3635680/POBREZA_MARGINALIDAD_JUR%C3%8DDI
CA_Y_ACCESO_A_LA_JUSTICIA_CONDICIONAMIENTOS_OBJETIVOS_Y_SU
BJETIVOS



 11.4 Artículos sin referato



1. (2021) Publicación de Entrevista realizada por Laura Sánchez en 2018 en la Revista
Quehaceres y Pensares. México N° 10. El territorio como espacio de lucha simbólica
por decir y hacer el derecho.



2. (2015) Entrevista a Carlos Lista, sobre la sociología jurídica en Córdoba y su
proyección en Argentina. Revista Derecho y Ciencias Sociales, [S.l.], n. 13, p. 203-222,
nov. 2015. ISSN 1852-2971. Disponible en:
<https://revistas.unlp.edu.ar/dcs/article/view/2367>.



 11.5 Trabajos publicados en actas de Congresos



1. (2019) Ponencia “Perfiles de Abogados en la enseñanza del derecho: habilidades y
destrezas que se transmiten en la enseñanza para la práctica profesional”. En coautoría
con Mariana Manzo XX Congreso Latinoamericano y X Latinoamericano de Sociología
Jurídica. Universidad Nacional de La Pampa. 28-29 de septiembre. Pp..
1095-110.ISBN. 978-950-863-390-3https://acortar.link/XO4F7r



2. (2015) Ponencia “La expulsión de los extranjeros y su relación con la comisión de
delitos” VI Congreso Latinoamericano y XVI Congreso Nacional y V Latinoamericano
de Sociología Jurídica Universidad Nacional de Santiago del Estero. 28-29 de octubre.
ISBN 978-987-27446-9-4



3. (2014) Ponencia “La sociología jurídica como campo de conocimiento especializado en
la formación de los abogados”. Publicación electrónica del XV Congreso Nacional y V
Latinoamericano de Sociología Jurídica. Universidad Nacional de Rosario. ISBN 978
987 702 085 4.
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4. (2013) Ponencia “Migración: ciudadanías jerarquizadas e inclusión diferencial”.
Publicación electrónica del XIV Congreso Nacional y IV Latinoamericano de
Sociología Jurídica. Universidad Nacional de Córdoba. ISBN 978 987 29256 2 8.



5. (2012) Ponencia “Abogados, compromiso social y uso del derecho” Publicación
electrónica del XIII Congreso Nacional y III Latinoamericano de Sociología Jurídica.
Universidad Nacional de Río Negro. En coautoría con Carlos A. Lista. ISBN: 978 950
673 992 8.



6. (2009) Ponencia “La Sociología Jurídica en Argentina”. Publicación electrónica del X
Congreso Nacional de Sociología Jurídica. Universidad Nacional de Córdoba. En
coautoría con Carlos A. Lista. ISBN: 978 987 25475 0 9 Disponible en:
http://www.sasju.org.ar/xcon/Xarchivos/Xcongreso/Comision_8/5Begala%20List
a%20Comision%208.pdf.



7. (2007) Ponencia “Las reformas en el poder judicial, un desafío a la enseñanza jurídica
que ofrece la universidad”. Publicación electrónica del VIII Congreso Nacional de
Sociología Jurídica Universidad Nacional del Litoral. Trabajo presentado:” En coautoría
con Ana María Brigido y Carlos A. Lista. Disponible en:
http://www.sasju.org.ar/encuentros/viii/sasju2008/Comision08/Brigido.pdf.



8. (2006) Ponencia “El concepto de habitante, una medida al reconocimiento y al ejercicio
de los derechos de los extranjeros” Publicación electrónica del VII Congreso Nacional
de Sociología Jurídica. Universidad Nacional de La Plata. Noviembre.



9. (2005) Ponencia “El discurso regulativo de la enseñanza jurídica: tensión entre lo
instrumental y lo valorativo”. Publicación electrónica del VI Congreso Nacional de
Sociología Jurídica. Universidad Nacional de Buenos Aires Trabajo Presentado En
coautoría con Carlos A. Lista. Disponibleen
http://www.sasju.org.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=60%3
Avicongreso&catid=41%3Aencuentros&Itemid=41&lang=es



10. (2004) Ponencia “Condicionamientos al acceso a la justicia de los migrantes bolivianos
en Córdoba”: Libro de Ponencias del V Congreso Nacional de Sociología Jurídica.
Universidad Nacional de la Pampa. Pp.537-548. Noviembre 11,12 y 13. Santa Rosa.



11. (2003) Ponencia “La adquisición subjetiva de un mundo jurídico objetivo: los
estudiantes de abogacía frente a los conflictos sociales”. Publicación electrónica del IV
Congreso Nacional de Sociología Jurídica. Universidad Nacional de Tucumán. En
coautoría con Carlos Lista. Noviembre 13, 14 y 15. San Miguel de Tucumán.



12. (2002) Ponencia “La presencia del mensaje educativo en la conciencia de los
estudiantes: resultado de la socialización en un modelo dominante.” Publicación
electrónica del III Congreso Nacional de Sociología Jurídica. Universidad Nacional de
Buenos Aires. Trabajo en coautoría con Carlos Lista. Octubre 7, 8 y 9. Buenos Aires.



13. (2001) “Condicionamientos subjetivos al acceso a la justicia: los pobres urbanos de
Córdoba y su percepción de los operadores jurídicos”. Publicación del II Congreso
Nacional de Sociología Jurídica. Universidad Nacional de Córdoba. 8 al 10 de
noviembre. Trabajo en coautoría con Carlos Lista. Pp.483-496.



14. (2000) “Condicionamientos objetivos y subjetivos al Acceso a la Justicia de los Pobres
Urbanos de Córdoba.” Publicación del Congreso Nacional de SociologíaJurídica.
Universidad Nacional de La Plata. Trabajo Presentado: Trabajo en coautoría con Carlos
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Lista. Pp.251-266.



12- Actividades de Evaluación



1. (2022) (2019) Evaluación de artículo para la publicación en la revista Derecho y
Ciencias Sociales. -ISNN 1852-2971 Instituto de Cultura Jurídica y Maestría en
Sociología Jurídica. FCJ y S. UNLP.



2. (2022) Evaluación de Tesis de Maestría en Relaciones Internacionales. Facultad de
Ciencias Sociales UNC. Res.CEA 106/2022



3. (2022) Evaluadora en la comisión “Hábitat y ambiente” para la convocatoria 2023 del
Programa de Becas a Proyectos de Extensión de la Secretaría de Extensión Universitaria
de la UNC, Resolución Secretarial No RS-2022-00986973-UNC-SEU#AEU.



4. (2020) Evaluación de Tesis de Maestría en Sociología. Centro de Estudios Avanzados.
Facultad de Ciencias Sociales UNC. Res.CEA 105/2020. Noviembre. 



5. (2020) Evaluación de proyectos PICT, integración del Banco de Evaluadores del
FONCyT. Convocatoria PICT 2019. Octubre.



6. (2020) Evaluación de artículo para Publicar en la revista Estudios Socio-Jurídicos,
publicación de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad de Rosario Volumen 23
(enero-junio 2021). Colombia. Publicación Indexada. Septiembre.



7. (2019) Evaluación de Proyecto en el Marco de las Becas de Pregrado del Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho UNC.



8. (2019) Evaluación de artículo para la publicación en la revista Derecho y Ciencias
Sociales. -ISNN 1852-2971 Instituto de Cultura Jurídica y Maestría en Sociología
Jurídica. FCJ y S. UNLP. http://revista.dcs.jursoc.unlp.edu.ar//idex.php



9. (2019) Evaluación de artículo para la publicación en la revista semestral Crítica y
Resistencias, Revista de conflictos sociales latinoamericanos
http://criticayresistencias.comunis.com.ar



10. (2018) Evaluación de artículo, para la publicación en Revista Academia del
Departamento de Publicaciones de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos
Aires.



11. (2018) Evaluación de Documento, para la publicación en Derechos y Ciencias Sociales,
que edita el Instituto de Cultura Jurídica. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
Universidad Nacional de la Plata. http://revista.dcs.jursoc.unlp.edu.ar//idex.php



12. (2016) Evaluación de Documento, para la publicación en Anuario, que edita el Centro
de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba.



13. (2016) Evaluación de Documento, para la publicación en Derechos y Ciencias Sociales,
que edita el Instituto de Cultura Jurídica. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
Universidad Nacional de la Plata.



14. (2014) Evaluación de Documento, para la publicación de Documentos de trabajo que
edita el Instituto de Investigaciones Gino Germani de la Facultad de Ciencias Sociales
de la Universidad Nacional de Buenos Aires.
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15. (2014-2013) Integración del Comité de Árbitros de la Revista Tribuna Internacional.
Facultad de Derecho, Universidad de Chile.



16. (2011) Evaluación del trabajo para obtener la especialización en Antropología Social.
Título del trabajo: "El conocimiento y uso de sus derechos que tienen los bolivianos en
Córdoba". Autor: Abogado José S.D. Káraman. Directora: Dra. Cynthia Pizarro.



17. (2010) Evaluación y redacción de informe del Programa de Terminalidad Educativa y
Formación Profesional llevado adelante por el Área de Enseñanza de Adultos del
Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba y diseño de instrumentos de
evaluación continua del programa. Encargado por la Dirección General de Enseñanza de
Jóvenes y Adultos del Ministerio de Educación.



13- Formación de Recursos Humanos



1. (2022-2021) Beca de pregrado de Enzo Lechman. Centro de Investigaciones Jurídicas y
Sociales. Facultad de Derecho. Proyecto: Motivaciones de la militancia política
universitaria y educación jurídica:una aproximación desde la Facultad de Derecho de
la UNC. Codirectora.



2. (2020-2019) Codirectora de la Beca de pregrado de Lourdes Fagot. Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho. Proyecto: La construcción
jurídica de la categoría salud mental: el impacto de los cambios formales en las
instituciones judiciales y de salud pública.



3. (2020-2019) Codirectora de la Beca de pregrado de Geraldina Rui. Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho. Proyecto: El desarrollo de
habilidades prácticas para el ejercicio profesional: composición y características de la
planta docente de la Facultad de Derecho de la UNC



4. (2019-2018) Codirectora de la Beca de pregrado de Diego Cevallos. Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho. Proyecto: Migración y
populismo punitivo.



5. (2018-2017) Codirectora de la Beca de pregrado de Diego Cevallos. Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho. Proyecto: Reforma a la ley
de migraciones: ¿Lucha contra el crimen internacional organizado o legitimación para
expulsar migrantes?



6. (2017) Codirectora de la Tesis de Grado de Diego Cevallos. Facultad de Ciencias de la
Comunicación UNC. Nota obtenida 10 (diez).



7. (2016-2017) Codirectora de la Becas EVC-CIN 2016 Secyt de la Alumna Nicolle
Barrozo Proyecto: El funcionamiento del proyecto del Tribunal Superior de Justicia de
Córdoba de Asesorías Letradas Móviles en el seno del Fuero de Familia.



8. (2015-2013) Co consejera del tesista Víctor María Vélez en la Carrera de
Especialización en Derecho Procesal. Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de la UNC. Tema: “El derecho al acceso a la justicia, el plazo
razonable y su tutela efectiva en el proceso”. Nota obtenida 10 (diez).
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14- Conocimiento de idioma inglés



Lee, escribe y habla



(2004) Aprobación del curso “Lectocomprensión de textos jurídicos en idioma extranjero:
inglés” Nota 10 (diez) Secretaría de Posgrado, FACULTAD DE DERECHO UNC.



Noviembre, 2022
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